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NOTA 
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un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (símbolo S/. . .) se publican normalmente 
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Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se adoptó 
en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del Consejo de 
Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a las 
resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró plenamente en vigor en esa 
fecha. 



1733a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 20 de julio de 1973, a las 10.30 horas 

Presidente: Sir Colin CROWE (Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte). 

Presentes: LOS representantes de los siguientes Estados: 
Australia, Austria, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guinea, India, Indonesia, Kenia, Panamá, Perú, 
Reino Unido de Gran Brettia e Irlanda del Norte, Sudán, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia. 

Orden del día provisional (S/Agenda/1733) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
a) Resolución 33 1 (1973) del Consejo de Seguridad; 
b) Informe presentado por el Secretario General en 

cumplimiento de la resolución 331 (1973) del 
Consejo de Seguridad (S/ 10929). 

Se declara abierta la sesión a las Il horas. 

Declaración del Presidente 

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Antes de 
pasar a la consideración del tema de nuestro orden del día, 
deseo formular una breve declaración de carácter personal. 

2. A pesar de mis canas y afios y de haber estado en el 
Consejo desde hace bastante tiempo - hasta he sido 
Presidente en dos ocasiones anteriores - esta es la primera 
vez que tengo el honor de presidir una reunión formal y la 
oportunidad de utilizar el mazo. Confío, por lo tanto, en 
que los miembros me tratarán con la indulgencia que 
tradicionalmente se concede a un recién llegado. Me siento 
especialmente vulnerable cuando comparo mi falta de 
experiencia con la vasta del Embajador Malik, mi prede- 
cesor en junio. Mi representante alterno, el Sr. Jamieson, en 
el curso de las reuniones del Consejo a comienzos de esta 
semana, ya le rindió el homenaje de mi delegación por la 
pericia con que condujo las deliberaciones del Consejo 
durante el mes pasado. Me complace agregar, por mi parte, 
la expresión del respeto a que se ha hecho acreedor durante 
los tres pasados años. 

Aprobación del orden del dia 

Queda aprobado el orden del día. 

La situación en el Oriente Medio: 
a) Resolución 331 (1973) del Consejo de Seguridad; 
b) Informe presentado por el Secretario General en cum- 

plimiento de la resolución 331 (1973) del Consejo de 
Seguridad (S/10929) 

3. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Durante la 
consideración el mes último del tema en el orden del día 

[1717a. a 1726a. sesiones], se convino en invitar a 
participar en la discusión, sin derecho a voto, a los 
representantes de los siguientes 19 Estados Miembros, que 
mencionaré en el orden de recibo de sus solicitudes: Egipto, 
Israel, Jordania, República Unida de Tanzania, Chad, 
República Arabe Siria, Nigeria, Argelia, Marruecos, 
Emiratos Arabes Unidos, Somalia, Guyana, Mauritania, 
Kuwait, Qatar, Arabia Saudita, Líbano, Irán y Bahrein. 
Reanudamos ahora el examen de la cuestión después de una 
suspensión del debate, y estas invitaciones siguen válidas. 

4. En vista del número limitado de asientos en la mesa del 
Consejo, mi predecesor utilizó un procedimiento que yo me 
propongo seguir, o sea, invitar a los representantes de 
Egipto, Israel y Jordania a ocupar asientos a la mesa del 
Consejo e invitar a los restantes representantes a ocupar los 
lugares reservados para ellos en la sala del Consejo, en el 
entendimiento de que se los ha de llamar a sentarse a la 
mesa del Consejo cuando les corresponda hacer uso de la 
palabra. 

5. Si nadie objeta, proceder6 a formular las invitaciones en 
la forma que acabo de mencionar. 

Por invitación del Presidente, el Sr. M. H. El-Zayyat 
(Egiptoj, el Sr. Y. Tekoah (Israel) y el Sr. A. H. Sharaf 
(Jordania) tornan asiento a la mesa del Consejo; y el Sr. II, 
G. Ouangmotching (Chad), el Sr. II. Kelani (RepUblica 
Arabe Siria), el Sr. E. 0. Ogbu (Nigeria), el Sr. H. Nur Elmi 
(Somalia) y el Sr. Y. Mahmassani (Libano) ocupan los 
asientos que les han sido reservados en la sala del Consejo. 

6. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Se recor- 
dará que en la 1726a. sesión del Consejo de Seguridad, 
celebrada el 14 de junio, el Presidente del Consejo leyó una 
declaración, indicándonos que se le habían hecho ciertas’ 
sugestiones provisionales en relación con la conveniencia de 
suspender, por un período razonablemente breve, las 
reuniones oficiales del Consejo relativas al examen de la 
situación en el Oriente Medio; y que había surgido la 
opinión común de que la suspensión sería útil, ya que daría 
tiempo para meditar sobre los resultados del debate y 
celebrar consultas oficiosas entre los miembros del Consejo 
de Seguridad en cuanto a las siguientes medidas. De 
conformidad con el entendimiento general de que el 
Consejo reanudaría su examen de la situación en el Oriente 
Medio alrededor de mediados de julio, he convocado hoy a 
esta reunión después de celebrar constantes consultas con 
los miembros del Consejo y con los representantes de las 
partes especialmente interesadas. 

7. En la primera etapa del debate, el mes pasado, las 
partes, todos los miembros del Consejo y los restantes 



participantes expresaron sus opiniones sobre la importante 
cuestión que tenemos ,ante nosotros. Creo que las opiniones 
de todos nosotros son bien conocidas. Espero, por lo tanto, 
que podamos concentrarnos ahora en lo que debe ser el 
resultado del debate. 

8. El primer orador inscrito en mi lista para la reanudación 
del debate sobre Ia cuestión que examina el Consejo es el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto, a quien doy la 
palabra. 

9. Sr. EL-ZAYYAT (Egipto) (interpretación del in&%): 
Consideramos muestra de la gran importancia que su 
Gobierno concede a esta reanudación del debate, su 
presencia, Sr. Presidente, entre nosotros, y la interrupción 
de descanso tan merecido, para venir a presidir las delibera- 
ciones de este Consejo, También cabe decir que, cuando 
deje las Naciones Unidas después de prestar servicios tan 
distinguidos, usted lo hará después de haber presidido este 
supremo órgano en un momento de gran significación 
histórica. 

10. No cumpliría con mi deber si no transmitiese al 
Sr. Jamieson, a través de usted, Sr. Presidente, nuestro 
reconocimiento por el trabajo realizado en SU ausencia, 
durante la primera parte del debate y durante el tiempo en 
que estuvo a cargo, junto con el Presidente del mes de junio 
y el Secretario General, de la preparación de estas reuniones 
ahora reanudadas. Se ha ganado el reconocimiento y el 
agradecimiento de mi delegación y, estoy seguro, de otras 
delegaciones. 

ll. También corresponde transmitir a través de usted al 
Embajador Malik, Presidente en el mes de junio, nuestro 
agradecimiento y congratulaciones por la manera indudable- 
mente notable en que condujo los asuntos del Consejo 
durante ese mes. 

12. Lamento observar que el Secretario General ha tenido 
que alterar su plan de visitas que, estoy seguro, interesaban 
tanto a 61 como a los miembros del Consejo. Estoy seguro 
de que todos los interesados saben que su presencia en este 
debate, asi como la de su Representante Especial, el 
Embajador Gunnar Jarring, son realmente indispensables. 

13. Agracezco que 14 miembros del Consejo pensaran que 
este debate debía realizarse hoy, pero lamento con gran 
pesar que los Estados Unidos de América consideraran que 
este debate no debia reanudarse; en verdad su postura ha 
sido única. 

14. No exageraría si dijera que la situación para todos 
nosotros en esta sala es grave. Lo es por desafiar a las 
Naciones Unidas y a sus principios. La responsabilidad 
colectiva de 10s miembros de la comunidad de naciones en 
la preservación de la paz y la sbpresión de actos de violencia y 
agresión representa el mayor logro de la Carta de las 
Naciones Unidas, cuyo debilitamiento socavará seguramente 
las bases mismas del orden internacional contemporáneo. 

15. Al prohibir la amenaza o el uso de la fuerza contra la 
integridad territorial de los Estados, la Carta entronizó la 
lucha por el orden internacional de paz y de justicia. EI 
propósito primordial de las Naciones Unidas es mantener la 

paz y la seguridad internacionales y, con ese fin, tomar 
medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar las 
amenazas a la paz y para suprimir los actos de violencia. Los 
Estados Miembros tienen una responsabilidad colectiva en 
esta empresa, ya que la agresión contra un Estado es una 
agresión contra el orden internacional y la repulsa al agresor 
y su sometimiento al imperio de la autoridad internacional 
es común preocupación y responsabilidad colectiva de 
todos los miembros de la comunidad internacional. 

16. Con arreglo al Artículo 25 de la Carta, los Miembros 
de las Naciones Unidas han asumido la obligación de 
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad. Con el fin 
de asegurar la acción ritpida y eficaz de las Naciones Unidas, 
SUS Miembros confirieron al Consejo de Seguridad la 
responsabilidad primordial de mantener la paz y seguridad 
internácionales. Reconocieron que, de acuerdo con el 
Artículo 24 de la Carta, “el Consejo de Seguridad actúa a 
nombre de ellos al desempeñar las funciones que le impone 
aquella responsabilidad”. 

17. La Carta inviste al Consejo de Seguridad de autoridad 
para tomar las medidas que requiera la aplicación de sus 
resoluciones. Comprenden la suspensión del carácter de 
Miembro, la expulsión, las sanciones diplomfiticas y econó- 
micas y la acción militar coercitiva contra el agresor 0 el 
infractor. 

18. Han pasado seis aHos desde que el Consejo discutió el 
ataque israelí contra Egipto, Jordania y Siria. Sin embargo, 
Israel aún ocupa territorios de esos tres Estados Miembros. 
Mientras tanto, los militares israelíes han venido aplicando 
la política de colonización en los territorios ocupados y 
establecido colonias de nuevos inmigrantes, con el fin 
confesado de crear una nueva situación en la región y, sin 
disuasión eficaz, Israel ha socavado todos los esfuerzos de la 
comunidad internacional y de las Naciones Unidas, inclusive 
los del Representante Especial del Secretario General. 

19. En realidad, Israel ha declarado oficialmente su deter- 
minación de expandirse más allá de las líneas y fronteras 
que existían antes de su ataque del 5 de junio de 1967. 

20. Corresponde ahora a este Consejo tratar de poner 
término a la flagrante violación de la soberanía, integridad 
territorial e independencia política de esos tres Estados 
Miembros. Si el Consejo de Seguridad no llega a actuar o si 
se impide que actúe en esta situación tan grave, los 
miembros responsables del Consejo estarían en realidad 
fomentando la política israelí de expansión territorial 
mediante el uso de la fuerza. 

21. El debate del Consejo el mes pasado reveló acuerdo 
general en cuanto a una serie de cuestiones claves, como las 
siguientes: 

22. Primero, el Consejo tiene la responsabilidad primordial 
de actuar en la situación actual con el fin de lograr la paz 
justa que busca en nuestra región. 

23. Segundo, que al cumplir con su deber de pacificar el 
Oriente Medio, el Consejo de Seguridad, naturalmente, se 
circunscriba a los principios fundamentales de la Carta. 
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24, Tercero, la adquisición de territorios por la fuerza es 
totalmente inadmisible, independientemente de las dimen- 
siones del territorio, con arreglo a la Carta. El representante 
de Francia dio expresión a este importante principio 
cuando se refirió a la continua ocupación israelí de 
territorios que pertenecen a los tres Estados árabes como: 

“ . . . evidentemente, una violación permanente de los 
principios reconocidos por la comunidad de las naciones, 
especialmente el de la inadmisibilidad de la adquisición de 
territorios por la fuerza.” [I 724a. sesión, párr. 52.1 

25. Cuarto, el respeto de los derechos legítimos de todos 
los pueblos, inclusive del palestino, constituye en este caso 
un elemento indispensable para el logro de una paz justa y 
duradera en la región. 

26. Estos son los elementos básicos surgidos del debate del 
mes pasado. Fueron luego corroborados por el Presidente 
del Consejo en sus respuestas a las preguntas que le hice el 
11 de junio [1721a. sesión]. El Embajador Malik declaró 
[1725a. sesión] que, de conformidad con la Carta, el 
Consejo de Seguridad y la Asamblea General consideran el 
principio de la no adquisición de territorios por la fuerza y 
el principio de la integridad territorial de los Estados como 
normas universalmente reconocidas del derecha inter- 
nacional, cuya violación es inadmisible en cualquier circuns- 
tancia, y que son aplicables en todos los casos, incluso al de 
la situación en el Oriente Medio. 

27. El Embajador Malik declaró además que, de confor- 
midad con la Carta de Ias Naciones Unidas y las decisiones 
de los órganos de la Organización, todos los pueblos, sin 
excepción, tienen el derecho a la autodeterminación. Tal 
derecho se confirma en forma concreta en las decisiones de 
las Naciones Unidas, entre otras en relación con el pueblo 
árabe de Palestina. 

28. El resultato del debate de junio del Consejo de 
Seguridad respalda la posición consecuente de Egipto. No 
hubo ningún apoyo ni podía haberlo para la politica 
expansionista abogada por Israel en el Consejo. Israel 
declaró en el Consejo, el 8 de junio, que: “. . , ningún 
principio ni ninguna regla puede perjudicar el derecho a la 
libre determinación y a la defensa propia . . .” /1719a. 
sesión, párr. 391. 

29. Argumentos como los presentados por Israel ya los han 
aducido agresores para justificar sus guerras de conquista y 
de expansión. Según la Carta, ningún Estado tiene derecho 
a utilizar pretextos o consideraciones de seguridad y de 
defensa para tratar de justificar la adquisición de territorios 
ajenos o la dispersión de un pueblo. Israel no tiene derechos 
ni privilegios especiales que le pongan por encima de la ley. 

30. Esas políticas han conducido en el pasado a dos 
guerras mundiales y al derrumbamiento del sistema de la 
Sociedad de las Naciones. El representante de Australia, 
citando a su Primer Ministro, declaró el 14 de junio ante el 
Cflnsejo: 

“NO hay forma más certera de asegurar la continua 
ineficacia de las Naciones Unidas que el que las naciones 
más pequeñas . . . desesperen absolutamente de este Unic3 

órgano mundial del que constituyen la mayoría. Las 
mayores víctimas del derrumbamiento de la Sociedad de 
las Naciones debido a la desesperación fueron los judíos. 
Ninguna nación perdería más que Israel si se derrumbasen 
las Naciones Unidas.” [1725u. sesión, pátr, 48. J 

31. No se concibe que el representante de Israel, Estado 
Miembro de las Naciones Unidas, comparezca ante este 
Consejo para defender una doctrina que ha sido abolida por 
la Carta de las Naciones Unidas. 

32. En realidad, lo que vemos es el intento de practicar 
una política colonial caduca y anacrónica que se basa en la 
pura fuerza en desafío del orden jurídico internacional 
actual, Conquistando territorios, estableciendo asenta- 
mientos y puestos de avanzada, negándose a reconocer la 
inviolabilidad de las fronteras internacionales y avanzando 
constantemente en estos territorios, Israel impele el de- 
signio colonial en el Oriente Medio, repitiendo las aventuras 
de los siglos XVIII y XIX. De hecho, Israel cree en el 
derecho de la conquista. Israel todavía cree que la seguridad 
de un Estado sólo pueden lograrla sus soldados, con las 
armas más modernas y atrincherados en las alturas de las 
tierras conquistadas a sus enemigos. 

33. El jefe de los militares israelíes instaba esta semana a la 
creación de más y más colonias en los territorios árabes 
bajo su ocupación. Sus ideas no son nuevas; tristemente, 
reflejan las del siglo XV. Maquiavelo decía lo siguiente en 
El Príncipe: 

“El otro camino mejor es enviar colonos a uno o dos 
lugares que puedan ser claves en ese Estado, ya que es 
necesario hacer esto, o de otra manera mantener allá a un 
gran número de ejércitos de infantería y de caballería. El 
Príncipe no debe efectuar muchos gastos en las colonias, 
ya que con pocos gastos, o sin ninguno, puede enviar v 
mantener allá a los colonos irritando sólo a una pequeña 
minoría de ciudadanos de los que obtiene las tierras y las 
casas para cedérselas a los nuevos habitantes; y aquellos a 
los que irrite nunca podrán hacerle daño, pues son pobres 
y se hallan dispersos.” 

34. En una era que ha visto la declinación del colonialismo 
y el nacimiento de ideas avanzadas y pensamientos políticos 
nuevos, Israel trata de erigirse en la Potencia colonial del 
siglo XX. 

35. La brutalidad e inmoralidad del mundo anterior a la 
Carta amenazan con predominar en nuestra época, merced 
al oportunismo de los pocos y a la inercia del resto. 
Esperamos hoy que el Consejo decida preservar los prin- 
cipios de la Carta. 

36. Nuestra principal obligación es la de procurar poner 
término efectivamente a la ocupación ilegal que dura ya 
más de seis anos. Sin la evacuación de esta ocupación 
militar no hay ni habrá paz en el Oriente Medio. 

37. Israel trata claramente de cerrar todos los caminos de 
que disponemos, salvo uno: el de la rendición, a la que se 
denomina negociaciones bajo ocupación. Al insistir en 
negociar con los países árabes mientras sus territorios se 
hallan bajo ocupación, Israel trata de obligarlos a que le 
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cedan parte de sus territorios patrios. Al socavar todas las 
iniciativas de paz, incluso las del Secretario General y SU 

Representante Especial, Israel está determinado a lograr 
este objetivo. Trata de mantener la ocupación de 10s 

territorios árabes como medio para imponernos la rendición 
y la aceptación del expansionismo israelí, ya sea por la 
fuerza e imponiendo el llamado acuerdo, ya permitiendo 
que la insoportable situación actual continúe indefinida- 
mente. 

38. Israel frustra la solucibn pacífica que propició el 
Consejo de Seguridad porque se basa en los principios de la 
Carta y no en la conquista y la ocupación. El hecho de que 
el Consejo de Seguridad no haya podido adoptar medidas 
para dar cumplimiento a sus resoluciones ha alentado a 
Israel y le ha permitido rechazar todos los esfuerzos 
internacionales desplegados para lograr la justicia y la paz. 

39. El Consejo se reunió el 6 de junio pasado, después de 
seis anos de esfuerzos estériles, para examinar plenamente la 
situación en el Oriente Medio. Ha celebrado un debate 
exhaustivo, como lo ha dicho usted hoy, Sr. Presidente. 
Africa ha participado plenamente en este debate con una 
misión de varios Ministros de Relaciones Exteriores; los 
países no alineados se han expresado igualmente por medio 
del representante de Guyana. Al Consejo se le habían 
presentado el informe del Secretario General [S/10929] y 
de su Representante Especial, la resolución de los Estados 
africanos transmitida por los representantes de Africa 
[Yéase s/10943] y la resolución del mundo no alineado 
transmitida por su representante [véase ,$/10944/. El 
Consejo suspendió su período de sesiones para que sus 
miembros estudiaran estos documentos con tiempo y 
meditasen qué camino habría de seguirse. Nos reunimos de 
nuevo ahora para encarar nuestra responsabilidad ine- 
ludible. 

40. A nuestro juicio, el Consejo tiene tres opciones. 

41. Primero, el Consejo podría adoptar las medidas nece- 
sarias de conformidad con los Artículos pertinentes de la 
Carta para obligar a Israel a retirarse de los territorios 
ocupados y a cumplir sus decisiones. En nuestra opinión, 
este es el camino que debe seguirse. Este es el deber de1 
Consejo de conformidad con la Carta. Pero todos sabemos 
que, lamentablemente, por lo menos un miembro perma- 
nente del Consejo de Seguridad utilizaría su veto para 
impedir que el Consejo tomase este rumbo. 

42. Segundo, el Consejo podría permitir que la inacción le 
hiciera sucumbir, dejando que Israel continúe su política de 
violencia, guerra e ilegalidad en la región. Este camino 
indudablemente socavaría todo el sistema de las Naciones 
Unidas. 

43. La tercera opción, la única posible ahora, es pronun- 
ciarse sobre el fondo de la cuestión y apoyar la aplicación 
de los principios de la Carta, convenciendo, tanto como sea 
posible, a Israel de que su política expansionista es 
totalmente contraria a la Carta y de que el Consejo 
continuará oponiendose a tal política y la declarará 
completamente inaceptable. Además, el Consejo diría clara- 
mente que la ocupación israelí de los territorios de tres 
Estados Miembros constituye la más flagrante violación de 

los principios de la Carta y que la negativa de Israel a 
respetar la integridad territorial de los Estados de la zona lo 
coloca al margen de la ley. El Consejo tambien debería 
invitar a los Estados a abstenerse de dar a Israel ayuda o 
asistencia que le permita mantener su política de ocupación 
y coerción. 

44. Conjuntamente con los pueblos árabes cuyos terri- 
torios están ocupados compartimos una responsabilidad 
común. La lucha por la liberación de estos territorios es no 
sólo nuestro derecho sagrado sino también nuestro deber 
sagrado. En realidad, tenemos el deber, no sólo para con 
nosotrosmismos o nuestros respectivos pueblos, sino tambikr 
para con todos los demás países pequeños de Asia, Africa y 
América Latina, de luchar para que la agresión no sea un 
política fructífera. 

45. Defendemos al pueblo de Palestina y nuestra lealtad 
no la debilitará la política israelí de fuerza o intimidación. 
Continuaremos apoyando su lucha nacional por vivir con la 
dignidad y el honor que le confieren sus derechos inalie- 
nabIes. 

46. En la coyuntura actual de las relaciones inter- 
nacionales, los paises nuevamente dirigen su mirada hacia 
las Naciones Unidas como símbolo de un mundo en el que 
rija la ley y como un escudo contra las fuerzas que querrían 
verle degenerado y gobernado por la fuerza. 

47. Nuestra esperanza y expectativa es que el Consejo 
ahora esté en condiciones de reflejar en su decisión los 
principios y los argumentos que surgieron de los debates del 
mes de junio. Repetiré que manifiestamente en estas 
sesiones fue aceptada la afirmación de la autoridad de las 
Naciones Unidas para preservar la paz internacional y para 
restablecer la paz en el Oriente Medio. También se subrayó 
la reafirmación de la obligación de los Estados Miembros de 
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad. Se expresó 
nuevamente la posición firme de los miembros del Consejo 
en cuanto al principio de la inadmisibilidad de la adqui- 
sición de territorios por la guerra. La desaprobación total y 
la grave preocupación de los miembros del Consejo respecto 
a la continua ocupación israelí en los territorios árabes de 
los Estados de Egipto, Jordania y Siria a su utilización 
evidente como un medio de coerción para lograr objetivos 
coloniales también pudieron apreciarse en las deliberaciones 
del Consejo. También se declaró la total desaprobación y 
condenación de la obstrucción israelí a todos los esfuerzos 
encaminados al logro de la solución determinada por el 
Consejo, incluso la obstrucción a las iniciativas del Repre- 
sentante Especial del Secretario General dentro del man- 
dato que definió el Consejo. También se manifestó la 
necesidad imperiosa de poner fin a los cambios que 
introduce Israel en los territorios árabes ocupados en 
violación del derecho internacional y con menosprecio total 
de las decisiones del Consejo, inclusive las resoluciones 
sobre Jerusalén; y de, como deber de los Estados Miembros, 
no reconocer tales actos ilegales. También se afirmó la 
necesidad, de que el Consejo diera su apoyo cabal al 
Secretario General y a su Representante Especial en el 
empeño de coadyuvar a la aplicación de las resoluciones del 
Consejo. Y, por último, se expresó el convencimiento de 
que el respeto de los derechos del pueblo palestino es y 
seguirá siendo un elemento indispensable para lograr una 
paz justa y duradera en el Oriente Medio. 
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48. Evidentemente, las autoridades israelíes consideran 
hoy que, cuanto más altanería demuestren ante la comu- 
nidad internacional, tanto más pronto ésta aceptará SUS 
políticas y perderá la esperanza de poder oponerse a ellas. 

49. Evidentemente, las autoridades israelíes creen hoy 
que, al ejercer mayor presión sobre nosotr&, obtendrán más 
y más concesiones hasta que, finalmente, realicen su sueño 
imperial de dominar nuestra región. 

50. A las autoridades israelíes les decimos, sencillamente, 
que no cederemos. A la comunidad internacional repre- 
sentada en este Consejo le decimos que continuaremos 
resistiendo, como es nuestro deber. 

51. Ahora hago la última pregunta, con lo cual terminaré. 
Pregunto al Consejo y a los representantes de los grandes 
pueblos representados en el Consejo: esta resistencia 
nuestra, irecibirá el apoyo de la comunidad internacional y, 
en conformidad con los principios de la seguridad colectiva, 
será ayudada, ajustándose a la Carta de las Naciones 
Unidas? ~0 tendremos que resistir solos? Esta es la 
pregunta a la cual esperamos una respuesta después del 
extenso, detenido y paciente examen de la situación en el 
Oriente Medio. 

52. Todos los votos, y cada uno de ellos, serán inter- 
pretados por nosotros como votos por la paz con acata- 
miento del derecho y el orden internacionales o como votos 
por la victoria de las políticas de violencia y contra- 
violencia. 

53. El PRESIDENTE (interpretación del inglks): El 
próximo orador en mi lista es el representante de Israel, a 
quien doy la palabra. 

54. Sr. TEKOAH (Israel) (interpretación del inglés): Señor 
Presidente: quisiera expresar a usted el profundo respeto de 
mi delegación. Durante los años de nuestra asociación con 
las Naciones Unidas hemos sentido por usted la mayor 
consideración y gustosos le vemos de nuevo. Esperamos que 
bajo SU guía la causa de la paz en el Oriente Medio saldrá 
incólume de la confrontación iniciada por Egipto en el 
Consej 0. 

5.5. La decepcjón y la ansiedad se generalizaron cuando 
Egipto pidió, hace dos meses, un debate en el Consejo.de 
Seguridad sobre la situación en el Oriente Medio. Era 
evidente que la causa de la paz no podía beneficiarse con la 
polémica pública y la discriminación estéril. En todas partes 
del mundo se solucionaban conflictos y se resolvían 
diferencias internacionales mediante el diálogo y el acuerdo. 
La confrontación era reemplazada por la negociación; las 
hostilidades inveteradas eran suplantadas por el entendi- 
miento y la cooperación. Existía la esperanza, y en verdad 
la expectativa, de que la diplomacia constructiva no se 
detendría en las puertas del Oriente Medio y de que Israel y 
los Estados árabes hallarían la manera de iniciar un proceso 
de negociación. En cambio, Egipto ha elegido nuevamente 
el camino del choque. 

56. En su declaración del 16 de julio, el Presidente Sadat 
dijo con toda claridad que Egipto no iba al Consejo de 
Seguridad en busca de una solución pacífica del conflicto. 

“NO hay solución pacífica”, agregó, revelando así la 
verdadera actitud de Egipto. 

57. Sin embargo, Israel continuará impávido buscando la 
paz. No abandonará la esperanza de que los gobiernos árabes 
lleguen a darse cuenta de que es mejor la paz que la 
continuación del conflicto; de que si se busca seriamente, se 
logra; y de que todos los pueblos del Oriente Medio, 
inclusive la nación árabe, la anhelan. Pese a la persistencia 
negativa de Egipto a iniciar un diálogo significativo pro paz, 
Israel tratará, una y otra vez, de persuadirle de que tal 
diálogo sería beneficioso y esencial para lograr una solución 
pacífica. 

58. Dos conceptos de la situación del Oriente Medio 
compiten en el actual debate. Uno se inspira en la saga 
secular del pueblo judío, desarraigado de su patria por los 
conquistadores extranjeros, luchando a través de siglos por 
preservar su civilización, su fe y su identidad nacional, y por 
restaurar su libertad y soberanía. El otro tiene su origen en 
la negativa a reconocer esta saga y en la denegación al 
pueblo judío de los derechos a la libertad, a la autodeter- 
minación y a la igualdad con otras naciones. Israel, y con 
ella la opinión pública ilustrada, sostiene que el renaci- 
miento del pueblo judío en su antigua patria y el 
restablecimiento del único Estado judío han sido una épica 
de justicia suprema, Los gobiernos árabes continúan cre- 
yéndolo un agravio para la nación árabe, aunque esa nación 
ha obtenido sus derechos en 18 Estados soberanos, inclusive 
el Estado árabe palestino de Jordania. 

59. Por una parte, está el drama del pueblo judío acosado 
y combatido durante un cuarto de siglo, su propio derecho 
a la independencia y a la soberanía bajo constante ataque. 
Por otra, la demanda de castigar a Israel, que ha resistido 
esa acometida sin tregua, contra su vida y ha repelido al 
agresor y a las fuerzas que buscaban su destrucción. 

60. Egipto y otros Estados árabes, después de buscar 
persistentemente la caída de Israel, ahora desean que el 
mundo ignore el origen, la naturaleza y la duración de su 
guerra contra el Estado judío. Querrían que todos descar- 
taran la cadena de actos bélicos egipcios en 1967, que 
condujeron al rompimiento ‘de hostilidades en junio de ese 
año: la imposición de un bloqueo belico, la expulsión de la 
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, la concerta- 
ción de pactos militares con otros Estados árabes, para 
coordinar el ataque contra Israel, la concentración de 
ejércitos enormes a la largo de las fronteras destinados al 
ataque general contra Israel, el ‘bombardeo de aloeas 
israelíes y la proclamación por el Presidente Nasser de la 
batalla final para aniquilar a Israel. Según ellos, el, único 
acontecimiento de los tios recientes digno de atención es el 
triunfo israelí que ha frustrado los designios árabes contra 
su existencia y cuyo resultado fue el despliegue de fuerzas 
israelíes en las actuales líneas de cesación del fuego 
establecidas por el Consejo de Seguridad. Yuxtapuesta a 
ello está la comprensibn de que una opinión tan selectiva y 
tergiversada de la situación en el Oriente Medio debe 
inevitablemente impedir la solución del conflicto. Han 
comprendido que los intentos de arreglo pacífico entre 
Israel y los Estados árabes no pueden tener éxito si están 
basados en el argumento unilateral de que el principal 
problema es la retirada israelí, mientras que, en verdad, la 
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presencia israelí en las líneas de cesación del fuego es un 
mero subproducto de la continua guerra de agresión que 
siguen los Estados árabes desde 1948, guerra que hasta 
ahora dichos Estados se han negado a terminar definitiva y 
totalmente. 

61. La posición israelí es la de que después de todos los 
años de violencia y derramamiento de sangre parece existir 
la posibilidad de obtener una paz genuina en la región y de 
establecer fronteras seguras y reconocidas donde solamente 
líneas de tregua, de armisticio o de cese del fuego han 
existido hasta ahora. Los gobiernos árabes demandan el 
restablecimiento de las viejas líneas militares, las mismas 
que han causado principalmente la inseguridad, el caos y la 
beligerancia en el pasado. 

62. Israel pide a los Estados árabes que se comience por 
construir juntos la paz, hablando de paz entre nosotros. El 
Gobierno egipcio y otros gobiernos árabes responden con la 
demanda de que las opiniones árabes y sus términos sean 
impuestos a Israel desde afuera, sin tener en cuenta, en 
absoluto, los derechos e intereses vitales de Israel. Han 
tratado de lograr ese objetivo mediante una variedad de 
recursos, inclusive recurriendo a la fuerza y a la presión por 
terceras partes, individual y colectivamente. Parece que la 
deliberada insensibilidad de los dirigentes árabes frente a la 
historia y a la lucha del pueblo judío los ha llevado a repetir 
sus equivocaciones al analizar la actitud de Israel. Un 
pueblo dispuesto y capaz para resistir la opresión y la 
crueldad, la fuerza y la inhumanidad durante miles de tios, 
para preservar su legado y defender sus derechos, no cederá 
ahora cuando se encuentra a punto de lograr, por fin, el 
derecho a vivir en paz y seguridad. Puede razonarse con tal 
pueblo; puede convencérsele, deliberando con comprensión. 
Sin embargo, no puede presionársele. Cuando los Estados 
árabes acepten esta verdad fundamental, abandonaran el 
enfrentamiento destinado a forzar a Israel a aceptar su 
voluntad y entonces habrá acuerdo en el Oriente Medio. 

63. En las Naciones Unidas, Egipto y otros Estados árabes 
continúan engañándose, a veces, creyendo que con su 
mayoría automática para aprobar resoluciones unilaterales 
desviarán ‘a Israel de la defensa de sus derechos básic0s.y 
posiciones legítimas. Los Estados árabes olvidan que en su 
lucha milenaria por sobrevivir, el pueblo judío ha aprendido 
que el poderío y mérito de su legado y la justicia de su 
causa no pueden debilitarse por el hecho de que sus 
contrincantes sean numerosos. Los Estados árabes tambien 
olvidan que en las Naciones Unidas, incluso en este Consejo 
de Seguridad, hay gobiernos que dan poca importancia a las 
resoluciones de la Asamblea General - algunas aprobadas 
por mis de 100 votos - o del Consejo de Seguridad que 
recibieron 13 6 14 votos, pero fueron vetadas, y hasta a 
algunas resoluciones del Consejo aprobadas, pero conside- 
radas por dichos gobiernos inequitativas o perjudiciales para 
Sus intereses nacionales. 

64. La única resolución que ha desempeñado un papel 
significativo en el conflicto del Oriente Medio desde 1967 
es la .resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad. Ha 
sido así porque fue adoptada en forma unánime después de 
consultas y entendimiento con las partes. Una cosa es 
obvia: las resoluciones que no se basan en el consentimiento 
de las partes no pueden contribuir al acuerdo entre ellas, 

Esto a veces se reconoce también en Egipto. En un anáhsis 
detallado de la primera etapa del actual debate, publicado 
en AZ-Jkram del 13 de junio de 1973, se hacía referencia a 
tales resoluciones de las Naciones Unidas como “medallas 
oxidadas”. Al-Akrum citaba lo dicho por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Egipto “iPueden imaginarse al 
representante de Egipto en las Naciones Unidas caminando 
por los corredores con su pecho cubierto de medallas 
oxidadas? Haría reír c la gente.” 

65. Las opiniones políticas partidistas expresadas en tales 
resoluciones, que no sirven a la causa de la paz en el Oriente 
Medio, no pueden afectar la posición israelí, fundada en los 
preceptos del derecho internacional y la Carta de las Naciones 
Unidas. No es sorprendente que en tales circunstancias 
Egipto trate de enmascarar el verdadero significado de SUS 
demandas invocando los principios del derecho interna- 
cional y de la Carta de las Naciones Unidas. Sin embargo, es 
sorprendente que Egipto dé por sentado que la mala 
interpretación y deformación de estos principios no se 
descubran, pese a que el Ministro de Relaciones Exteriores 
de ese país aludió como ayuda a la exposición del 
representante soviético, que ha hecho uso indebido de la 
presidencia dando interpretaciones unilaterales y torcidas 
sin haber consultado previamente a los miembros del 
Consejo. 

66. El Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto parti- 
cularizó el concepto de inadmisibilidad de adquisición de 
territorios por la guerra que figura en el preámbulo de la 
resolución 242 (1967). Toda esa resolución contiene una 
serie de principios sobre cuya aplicación las partes deben 
ponerse de acuerdo. Por lo tanto, corresponde a las partes, 
no a los demás, convenir entre ellas respecto a la forma en 
que esos principios deben ser llevados a la práctica. 

67. El más importante de esos principios aparece, como de 
costumbre, en la parte dispotiva de la resolución y no en su 
preámbulo. En todo caso, cualquiera sea su significado 
relativo e incluso si todos los principios del preámbulo y de 
la parte dispositiva fueran considerados de igual irnpor- 
tancia, resulta claro que no puede manejarse el texto y 
seleccionar este o aquél para darles énfasis especial. Si así se 
hiciera, se destruiría la resolución 242 (1967) y su equi- 
librio tan cuidadosamente construido. Sin embargo, eso es 
precisamente lo que exige Egipto: hacer resaltar uno de los 
muchos puntos de la resolución socavando así consciente- 
mente toda la resolución. Egipto va todavía más allá, y ;\I 
citar el concepto de la inadmisibilidad de la adquisición de 
territorio por la guerra omite deliberadamente la segunda 
parte de este concepto. El segundo párrafo del preámbulo 
de la resolución 242 (1967) dice: 

“Insistiendo en la inadmisibilidad de la adquisición de 
territorio por medio de la guerra y en la necesidad de 
trabajar por una paz justa y duradera, en la que todos 
IOS Estados de la zona puedan vivir con seguridad.” 

68. Para que tenga algún sentido en el contexto del 
Oriente Medio, la primera parte de esta disposición tiene 
que leerse y debe interpretarse junto con su segunda parte, 
donde se pide la paz, cuyo elemento central tendría que ser 
la seguridad. Hay mayores detalles en el párrafo 1 de la 
parte dispositiva que se refiere al establecimiento de 
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fronteras seguras Y reconocidas entre Israel y los Estados 
árabes. 

69. Una deformación y mala interpretación similares son 
las que utiliza Egipto cuando invoca el concepto de la 
integridad territorial. Este es también uno de los elementos 
de la resolución 242 (1967). Sin embargo, como ya se ha 
indicado, exige consideración común. Separarlo de Ids otras 
disposiciones equivaldría a subvertir y destruir dicha reso- 
lución. 

70. Además, el texto completo del inciso ii) del párrafo I 
de la resolución 242 (1967), referente a la integridad 
territorial, pide la aplicación del siguiente principio: 

“Terminación de todas las situaciones de beligerancia o 
alegaciones de su existencia, y respeto y reconocimiento 
de la soberanía, integridad territorial e independencia 
política de todos los Estados de la zona y de su derecho a 
vivir en paz dentro de fronteras seguras y reconocidas y 
libres de amenaza o actos de fuerza.” 

71. Resulta claro de este texto que el establecimiento de 
fonteras seguras y reconocidas es un prerrequisito para el 
reconocimiento de la integridad territorial, La idea de la 
integridad territorial no está aislada; es parte de un 
principio más amplio. En el contexto del Oriente Medio, es 
una idea puramente teórica a menos y hasta tanto que, por 
primera vez, se determinen, por acuerdo entre las partes, 
fronteras seguras y reconocidas entre Israel y los Estados 
árabes. Al examinar la cuestión del Oriente Medio, tratamos 
una situacibn concreta y la necesidad, enunciada especifi- 
camente por el Consejo de Seguridad, de convenir sobre la 
aplicación de un número de principios a esta situación a 
traves de un acuerdo de paz. Tal acuerdo no puede 
alcanzarse amputando o mutilando estos principios o 
poniendo de relieve algunos de ellos, mientras se relega a los 
demás a posiciones secundarias. 

72. Hay que hacer notar que aun en las resoluciones de la 
Asamblea General que no están relacionadas con ningún 
problema o situación especifica y que enumeran principios 
generales en abstracto, las nociones que Egipto trata de 
poner de relieve son sólo parte de formulaciones elaboradas, 
complejas y armónicas. 

73, Las demandas de Egipto son contrarias no solamente a 
la resolucibn 242 (1967) sino a las disposiciones de Ia 
Carta. El párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta establece: 

“Los Miembros de la Organización, en sus relaciones 
internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o 
al uso de la fuerza contra la integridad territorial 0 la 
independencia política de cualquier Estado, o en cual- 
quier otra forma incompatible con 10s Propósitos de las 
Naciones Unidas.” 

74. Desde hace 25 anos, Egipto y otros Estados árabes han 
recurrido a amenazas y al uso de la fuerza Contra Israel y su 
independencia. Desde hace 25 anos, han permanecido en 
estado de guerra con Israel, desafiando la Carta de las 
Naciones Unidas. Egipto no puede invocar en contra de 
Israel la disposición que Egipto mismo ha violado continua- 
mente y continua violando en relación con el Estado judío. 

Nada en la Carta priva a un Estado Miembro del derecho a 
defenderse a sí mismo. Nada impide que Israel responda a la 
guerra árabe con una guerra de autodefensa y que triunfe 
con su respuesta. 

75. El Artículo 51 de la Carta declara inequívocamente: 
“Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho 
inmanente de legítima defensa, individual o colectiva, en 
caso de ataque armado . . .” El recurso de Israel a las armas 
para defenderse ha estado de acuerdo con Ia Carta y no 
contra ella. Además, no hay ningún principio o disposición 
en la Carta que excluya los cambios fronterizos, especial- 
mente a continuación del uso de la fuerza en defensa propia 
y, particularmente, cuando no han existido fronteras 
seguras y reconocidas internacionalmente entre la vicima de 
la agresión y 10s Estados que le han hecho la guerra durante 
dos décadas y media en violación de la Carta, 

76. El argumento de que las líneas de 1967 entre Israel y 
Egipto deben ser consideradas como fronteras entre Es- 
tados, a pesar de la disposición específica en contrario 
contenida en el Acuerdo de Armisticio israelí-egipcio, no 
tiene fundamento. La pretensión egipcia de que las líneas 
de 1967 no eran definitivas en el lado israelí pero sí lo eran 
en el lado egipcio es un concepto sin fundamento ni lógica. 
Una línea no tiene anchura; posee el mismo sentido y 
validez para las dos partes que separa. Si las líneas de 1967 
establecidas para Egipto en relación con Israel son, como 
subrayara el Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto, 
una mera separación de fuerzas militares, sólo podrían ser 
líneas militares temporales de idéntica naturaleza para Israel 
en relación con Egipto. De esta forma, la tesis egipcia en 
cuanto a las Iíneas de 1967 comunicada a Israel, inter alia, 
en el aide-mémoire del Embajador Jarring del 8 de febrero 
de 1971 [S/lO403, anexo l], es un remedo del derecho 
internacional. Apoyarla es destruir la resolución 242 (1967), 
que deliberadamente dejó la cuestión de las fronteras 
seguras y reconocidas al acuerdo entre las partes. 

77. No tiene importancia por medio de qué estratagema 
semántica Egipto trata en 1973 de imponer el diktut de que 
las viejas y vulnerables líneas provisionales sean restauradas 
y que Israel se retire a esas líneas, un diktut repetidamente 
rechazado por la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad en 1967. Ya formule Egipto esta demanda en 
términos específicos o por referencia al memorando del 
Embajador Jarring, donde sugería que Israel aceptara la 
posici6n egipcia; ya lo haga por referencia a las resoluciones 
que lo apoyan, o profesando invocar principios generales, el 
efecto sería el mismo. El problema central respecto al cual 
las partes tienen que ponerse de acuerdo - la cuestión de 
fronteras seguras y reconocidas- quedaría excluido del 
proceso de acuerdo. Lo esencial de los intentos de paz - el 
logro de acuerdo entre las partes - sería destruido y 
reemplazado. por la noci6n de imposición desde fuera. Se 
torpedearía la resolución 242 (1967), la sola base general- 
mente aceptable para la acción de las Naciones Unidas. Se 
añadiría a la complejidad del conflicto del Oriente Medio, 
un vacío jurisprudencia1 y un caos completo. Si hay algún 
destello de esperanza respecto al aCerCamientO y la acomo- 
dación mutua, no debe extinguírsele con un partidismo 
miope. Una situación que ofrezca algún resquicio, por 
modesto y aun decepcionante que sea, es, después de todo, 
preferible a un muro con todos sus intersticios herméti- 
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camente cerrados. Sería verdaderamente lamentable que el 
Consejo de Seguridad llegara a servir para crear tal 
situación. 

78. Otro intento que pone en peligro la reSOlUCiÓn 
242 (1967) es la demanda egipcia en cuanto a la SupUeSta 
cuestión de los derechos de los palestinos. Egipto reemplaza- 
ría el llamamiento en la resolución a solucionar con justicia 
el problema de los refugiados por una disposición sobre los 
derechos palestinos. En vista de la oposición a tal cambio, 
que inevitablemente sonaría como el toque a muerto de la 
resolución 242 (1967), Egipto ha hablado en algunas 
ocasiones de la posibilidad de utilizar términos que no 
mencionaran concretamente esos derechos pero que OCU~- 
tarían los verdaderos objetivos egipcios, invocando el 
principio general de la autodeterminación. 

79. Satisfacer la demanda egipcia en cuanto al principio de 
la autodeterminación significaría introducir un nuevo ele- 
mento en la estructura de la resolución 242 (1967), con el 
pleno conocimiento de que esto la deformaría completa- 
mente. Esta pretensión egipcia tiene, además, dos implica- 
ciones ominosas. El Consejo de Seguridad no es un comité 
técnico de redacción que se ocupa de formulaciones abs- 
tractas. Es un debate sobre la’ situacibn en el Oriente Medio, 
el principio de la autodeterminación o de los derechos 
inalienables debe ser contemplado a la luz de las realidades 
de esa situación. La primera parte del debate ha establecido 
que tras las referencias egipcias a la autodeterminación y a 
los derechos de los palestinos se esconde el designio de 
desmembrar a Jordania. 

80. Esto lo han confirmado mientras tanto los medios de 
información oficiales de Egipto y las organizaciones terro- 
ristas árabes. Por lo tanto, la aprobación de la demanda 
egipcia equivaldría, en verdad, en la realidad política actual 
de la región, a la aprobación del. desmembramiento del 
Estado árabe palestino de Jordania. Indudablemente, esta es 
la interpretación que se ha dado y que se daría nuevamente 
en la región a tal medida del Consejo de Seguridad. 

81. Además, el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Egipto ha dejado en claro que la nueva entitad palestina 
adicional se crearía reconociendo las líneas de partición de 
1947 como fronteras de Israel. El apoyo de la demanda 
egipcia respecto a la autodeterminación equivaldría, en el 
contexto del Oriente Medio, a invitar a Egipto a poner en 
ejecución su notorio plan de dos etapas: primero, hacer que 
Israel se retire a las líneas de 1967 y después continuar 
luchando por la mutilación y liquidación definitivas de 
Israel. 

82. Hay que hacer notar que los grupos terroristas 
palestinos que pretenden hablar en nombre de los derechos 
palestinos, y a los que Egipto apoya activamente, pro- 
claman francamente que su objetivo es la destrucción de 
Israel. Esto lo reitera diariamente Radio El Cairo, con pleno 
conocimiento y consentimiento del Gobierno egipcio. 

83. Desde el principio del debate sobre el Oriente Medio se. 
ha visto bien claro, como declaró el Presidente Sadat el 
lunes pasado, que Egipto no inició las deliberaciones del 
Consejo de Seguridad para fomentar una solución política. 
La primera parte del debate ha demostrado ya que Egipto 

pensaba en términos de continuo enfrentamiento con Israel 
más que en llegar a un acuerdo. Egipto buscaba sencilla- 
mente el apoyo del Consejo de Seguridad para este 
enfrentamiento. Por ello pidió la aprobación de opiniones y 
demandas que el Consejo había rechazado en 1967, y que 
hubieran imposibilitado totalmente el acuerdo entre las 
partes. 

84. El debate se suspendió el 14 de junio, pero Egipto ya 
había revelado sus designios y lo infundado de sus 
argumentos. Se vio también cómo, en los últimos seis años, 
Egipto había rechazado una tras otra las sugerencias hechas 
por Israel y por el Representante Especial del Secretario 
General para impulsar los esfuerzos de paz. La discusión 
puso de manifiesto que en su resolución 242 (1967) el 
Consejo de Seguridad había dejado deliberadamente sin 
definir las “fronteras seguras y reconocidas” para que las 
partes pudieran ponerse de acuerdo entre sí. 

85. Ademas, el debate aclaró que todos, incluso las 
delegaciones árabes, como reconoció el Ministro de Estado 
de los Emirates Arabes Unidos y quienes le apoyan, y 
confirmó el representante de la India en el Consejo en 
1967, entendían que la resolución 242 (1967) preveía 
cambios en las líneas de 1967 y que no se había establecido 
ninguna distinción al respecto entre la línea que separaba a 
Israel de Egipto ni en las líneas entre Israel y los otros 
Estados árabes. El debate dejó bien en claro que las 
demandas egipcias, de aceptarse, socavarían la resolución 
242 (1967) y que algunas de ellas, como la relativa a los 
llamados derechos de los palestinos o la de que las fronteras 
reconocidas de Israel fueran las líneas de partición de 1947, 
crearían un caos en la situación en el Oriente Medio. 

86, Por consiguiente, es de lamentar que Egipto no haya 
modificado su actitud y que sigue el mismo curso en la 
reanudación del debate. Las graves consecuencias de este 
curso fueron puestas de manifiesto por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Egipto cuando, según la agencia 
gubernamental egipcia del Oriente Medio de noticias, 
declaró en París, el 17 de julio, antes de salir para las 
Naciones Unidas, que una resolución del Consejo de 
Seguridad en apoyo de las demandas egipcias sería para 
Egipto “una declaración que nos capacitaría para recurrir a 
cualquier medio que pusiera fin a la ocupación”. El 
significado de estas palabras es obvio. La finalidad de 
Egipto en el Consejo de Seguridad es buscar una resolución 
que pueda utilizar para justificar su enfrentamiento con- 
tinuo con Israel, incluso renovar el recurso a la fuerza. Así 
nos lo ha confirmado hoy el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Egipto. 

87. Este no es un camino que pueda llevarnos al acuerdo y 
a la paz; no es una posición que pueda crear condiciones 
propicias para esfuerzos constructivos dentro del contexto 
de las Naciones Unidas. No es una actitud que pueda 
preparar el terreno para una visita del Secretario General a 
la región. De hecho, acerca a las Naciones Unidas a un 
punto en el que podrían encontrarse totalmente incapaci- 
tadas para desempeñar ninguna función en la búsqueda de 
la paz en el Oriente Medio. 

88. La primera etapa del actual debate y lo ocurrido desde 
que se suspendió han indicado verdaderamente cuál es el 
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derrotero Para hacer la paz efectiva. A medida que nos 
adentrarnos en el debate en el Consejo de Seguridad se vio 
cada vez más claramente que el único método que podía 
llevarnos al acuerdo entre las partes era la negociación. La 
verdad de esta conclusión era tan obvia que 10s Gobiernos 
árabes ya no podían ignorarla ni rechazarla sin ceremonia, 
como hasta entonces. El Ministro de Relaciones Exteriores 
de Egipto juzgó necesario declarar que su Gobierno 
aceptaba la idea de negociar con Israel. Acomptió esas 
palabras con el argumento de que Israel impedía el inicio de 
las negociaciones con su insistencia en las condiciones 
Previas. Sin embargo, ese argumento no goza hoy de mayor 
credito que cuando se hizo por primera vez debido a que, 
corno sabemos, Israel pide la negociación sin condiciones 
previas Y en vista de la seguridad reiterada en declaraciones 
ante el Consejo de que Israel no pide a Egipto que acepte de 
antemano ninguna de las posiciones israelíes. Mientras 
tanto, el Presidente de Túnez y otras personalidades 
internacionales han hablado públicamente de la necesidad 
de negociaciones árabes con Israel. 

89. En estas circunstancias, ningún pretexto, ningún argu- 
mento o aserción pueden justificar la negativa egipcia a 
entablar un dialógo genuino con Israel. Si ahora se reconoce 
generalmente que las negociaciones entre las partes en 
conflicto son esenciales e inevitables, no puede haber razón 
alguna para demorarlas. 

90. La primera parte del debate sobre el Oriente Medio fue 
suspendida en vísperas de un suceso histórico que subrayó 
la importancia de contactos y conversaciones entre las 
Naciones. Las reuniones americano-soviéticas en la cumbre, 
celebradas en Washington, han demostrado dramáticamente 
la eficacia del proceso de negociaciones. Ninguno de los 
resultados significativos de las reuniones en la cumbre 
hubieran podido preverse ni lograrse sin, el serio intercambio 
de opiniones que ha tenido lugar entre las dos Potencias. 
iPodría haber imaginado alguien los acuerdos y la com- 
prensión logrados en Washington como fruto de un debate 
público en el Consejo de Seguridad? iPuede alguien sugerir 
que el acuerdo de Viet-Nam, el mejoramiento de relaciones, 
que ha hecho época, entre los Estados Unidos y la China, el 
progreso sobre el problema alemán hubieran sido posible de 
no haber mediado la diplomacia callada, paciente y cons- 
tructiva? No puede haber excusas para que no se aplique 
tambien este método ya probado en el Oriente Medio. 

91. La guerra árabe de 25 tios contra Israel es una historia 
de errores fundamentales de juicio y de oportunidades 
desaprovechadas por parte de los dirigentes árabes. Ha 
llegado el momento de que la situación salga del cepo en 
que la tienen los lemas fútiles y los prejuicios estériles. Las 
víctimas de la situacibn son los pueblos del Oriente Medio. 
Para ellos no puede haber una explicación plausible de por 
qué Israel ha expresado continuamente su disposición a 
negociar Ia paz mientras que el Gobierno egipcio ha 
permanecido férreo en su negativa. Los pueblos del Oriente 
Medio, incluso el pueblo de Egipto, no están Interesados en 
los matices de los debates y resoluciones del Consejo de 
Seguridad. Saben sólo una cosa: que en todas Partes del 
mundo, representantes de gobiernos hostiles se reúnen 
frente a frente y tratan de resolver SUS controversias. Solo 
en el Oriente Medio están empantanados en la retórica 
estéril, en sutilezas semánticas y en posturas doctrinarias, en 
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el vano intento de justificar la ausencia de un esfuerzo 
constructivo que lleve al entendimiento y a la armonía. 
iCómo se puede explicar al pueblo los argumentos tor- 
tuosos y la polémica interminable en la sala del Consejo? 
iCómo puede explicárseles la negativa a reunirse con Israel 
para discutir seria y fructíferamente la cuestión con la idea 
de progresar hacia la paz? iCómo puede la insistencia en 
condiciones y compromisos previos superar la necesidad de 
poner a prueba, al menos, la posibilidad de realizar tal 
progreso? 

92. Son pocas las capitales del mundo que no han visitado 
los dirigentes egipcios en los pasados seis afios para discutir 
la situaci6n del Oriente Medio. Han tratado distintos 
medios y abitrios y han viajado por doquier, sin Ilegar al 
único destino obvio: las conversaciones de paz con Israel. 
Ha llegado el momento de seguir este curso. Los pueblos del 
Oriente Medio con seguridad darán su beneplácito a tal 
medida. 

93. El PRESIDENTE.(interpretacion del inglés): El próxi- 
mo orador en mi lista es el representante de Jordania, a 
quien doy la palabra. 

94. Sr. SHARAF (Jordania) (interpretación del inglés): 
Sr. Presidente: Deseo expresarle la alta estima y respeto de 
mi delegación con motivo de haber asumido Ud. su 
importante cargo. Quiero agregar a nuestra alta estima 
nuestro gran afecto. Permítame también transmitir a su 
predecesor, el Embajador Malik, quien durante el mes 
pasado dirigió los asuntos del Consejo con sabiduría y 
objetividad, nuestro saludo y felicitación. 

95. El Consejo pasa ahora a una nueva etapa crucial en su 
examen de la cuestión del Oriente Medio. Cabe esperar 
ahora que actúe. El Consejo ha escuchado a las partes en el 
conflicto, que han expresado sus opiniones y han presen- 
tado sus casos. Ellas no han sido igualmente positivas o 
constructivas. El Consejo está ahora por formular su 
veredito y señalar el camino hacia una resolución. Mi 
delegación ha presentado a ustedes, en el curso del debate, 
nuestro análisis del problema y nuestra posición funda- 
mental. Hemos sostenido que la cuestión es la ocupación 
israelí, de más de seis años, del suelo nacional de tres 
Estados Miembros de las Naciones Unidas. No ha podido 
convencerse a Israel de que evacue esos territorios ni de que 
acepte el principio de retirarse de ellos dentro del contexto 
de una solución pacífica y garantizada. La parte árabe no ha 
creado el conflicto árabe-israelí. Ese conflicto y 10s sufri- 
mientos que ha provocado le han sido impuestos. Las partes 
árabes que vinieron al Consejo de Seguridad en 1967, si 
bien se daban cuenta perfectamente de este hecho, trataron 
de buscar una solución realista en un arreglo pacífico que 
garantizara la paz y la seguridad futuras para todas las 
partes de la región como resultado y en forma complemen- 
taria de la retirada de Israel de todos los territorios que 
ocupó en las hostilidades de 1967. Esa era la esencia de la 
resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad, de 22 de 
noviembre de 1967. 

96. Cuando Jordania aceptó la resolucibn 242 (1967), 
su entendimiento de su contenido y propósito era Claro. 
La resolución estaba encaminada a poner término a la ocu- 
pación y a establecer las condiciones para una paz justa 
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y estable. Fue para Jordania una dura experiencia 
aceptar la resolución 242 (1967), que contenía algunos 
conceptos y disposiciones que no eran muy justos ni 
adecuados para los árabes en términos de justicia absoluta. 
Pero aceptamos la resolución, y con ella la voluntad del 
Consejo de Seguridad, en aras de la paz en el Oriente Medio 
y de la liberacibn pacífica de nuestros territorios y pueblos 
ocupados. NO cabían dudas en nuestra mente, ni las hay 
ahora, en cuanto aí significado de las disposiciones de la 
resolución. Ciertamente, no había ni hay dudas en nuestra 
mente acerca de lo que quiere decir la disposición referente 
a la retirada. Como una resolución basada en el equilibrio 
entre la retirada y la integridad territorial por una parte y 
las garantías de paz por la otra, no podía significar nada 
menos que una retirada total. Una retirada incompleta no se 
contempla en la resolución ni es aceptable para los países 
agraviados cuyos territorios están ocupados en parte. Para 
nosotros, y para cualquier observador objetivo y ecuánime, 
la retirada de las fuerzas de Israel de los territorios 
ocupados significa una retirada sobre la base de las fronteras 
que existían antes del estallido de las hostilidades el 5 de 
junio de 1967. La Carta de las Naciones Unidas confirma 
este entendimiento al estipular, como su parte esencial, el 
respeto por la integridad territorial de los Estados y el 
compromiso de los Miembros de no utilizar la fuerza contra 
la integridad territorial y la independencia política de los 
Estados. Ese mismo entendimiento lo confirma el hecho de 
que la resolución 242 (1967) declara desde su mismo 
comienzo el principio de la inadmisibilidad de la adqui- 
sición de territorios por la guerra. Aun Israel, que ahora 
aparece como única fuente de una interpretacion diferente 
de la resolucibn, tomó partido por la interpretación lógica y 
natural cuando, durante el verano de 1967, no votó a en 
contra en la Asamblea General sobre un proyecto de 
resolución latinoamericano que contenía el párrafo si- 
guiente en su parte dispositiva: 

“insta de manera apremiante: 

“a) A Israel a retirar todas sus fuerzas de todos los 
territorios por él ocupados como resultado del reciente 
conflicto”l. 

97. Por lo tanto, no cabe una interpretación de la 
resolución del Consejo de Seguridad que pudiera transar en 
cuanto a su peticion categórica de una retirada total. Este es 
el entendimiento que tiene Jordania de esa resolución y esta 
es la base sobre la cual Jordania acepta las demás 
obligaciones que emanan de Ias restantes disposiciones de la 
resolución. 

98. Dentro de este contexto, la estipulación de “fronteras 
seguras” no puede interpretarse de ninguna manera incom- 
patible con este entendimiento fundamental de la reso- 
lución. No cabe ninguna interpretación que identifique las 
fronteras seguras cotno fronteras “ampliadas”. Como dije 
anteriormente en este debate: 

“  
I  .  .  la seguridad no es un concepto unilateral. La 

seguridad entre naciones es por definición mutua. Cierta- 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quhto periodo 
extraordinario de sesiones de emergeha, Anexos, tema 5 del 
programa, documento A/L.523/Rev.l. 

mente, no puede tener otro sentido en una resolución 
sobre la paz en el Oriente Medio. 

“Si fronteras seguras significaran fronteras ampliadas, 
ipor qué no decir fronteras ampliadas a expensas de Israel 
y no a expensas de los Estados árabes vecinos? En 
realidad, sería más lógico, teniendo en cuenta la situación 
en el terreno, argumentar a favor de fronteras ‘ampliadas’, 
(es decir, ‘seguras’) para los países árabes que se encuen- 
tran ahora bajo ocupación israelí, después del retiro de 
sus fuerzas, si hubiera de aceptarse este concepto. 

“Pero fronteras seguras no son fronteras basadas en la 
expansibn por la fuerza. Las fronteras son seguras por 
otros elementos. Un elemento principal es la ausencia. de 
quejas mutuas. También es un elemento principal la 
solución de los problemas explosivos pendientes entre los 
países que comparten las fronteras.” [1725a. sesiún, 
púrrs. 66 a 68.1 

Agregué entonces que las fronteras no pueden hacerse más 
seguras con la adquisición de una colina o de un río 
perteneciente a un Estado vecino, y menos aún mediante la 
creación de colonias militares en el corazón del país vecino. 

99. La posición de Jordania sigue siendo la misma. Lo que 
causó la guerra de 1967 no fue la demarcación defectuosa 
de las líneas de armisticio. Lo que causó la guerra fue la 
existencia de una situación política explosiva. Y era 
explosiva porque tenía sus raíces cn las quejas árabes contra 
la violencia e intransigencia de Israel. La continua ocupa- 
ción por parte de Israel de los territorios árabes no hará que 
la situación sea menos explosiva, y no exagero nada. 
Tampoco hará la situación menos explosiva una retirada 
parcial de Israel, lo cual entrafiaria para Israel la adquisición 
de “algunos” y no “todos” los territorios nacionales de sus 
vecinos. No hay seguridad para Israel a través de la creación 
de fronteras sobre la base del sufrimiento de sus vecinos 
árabes. Tampoco puede asegurarse la paz en condiciones 
subjetivas y objetivas sobre esa base. 

100. A este respecto, mi delegación tiene otro punto 
esencial que exponer. La cuestión de la retirada y de la no 
agresión no es solamente de tipo jurídico y legal. Es una 
cuestión que está en el corazón del orden internacional y de 
la existencia humana. Ninguna entidad nacional, y lo que es 
más importante, ningún pueblo, debe ser sometido a un 
desarraigamiento o al sometimiento político o militar por 
parte de otro país o pueblo extranjero. El pueblo que vive 
en Palestina y en sus alrededores, antes y después del 
establecimiento de Israel, durante varias décadas ha sido 
sometido a etapas sucesivas de sufrimiento, dispersión o 
pérdida de su independencia nacional. Ya sean palestinos, 
jordanos, egipcios o sirios, todos han tenido la misma suerte 
en estos sufrimientos y tribulaciones. Todos pertenecen a la 
misma cultura, tienen la misma herencia, historia y futuro, 
y todos han vivido durante siglos en el mismo territorio. 
Los sufrimientos de todos estos pueblos se deben a una 
misma causa y la solución a sus problemas es indivisible. La 
clave moral es que ninguna entidad nacional debe ser 
desplazada o estar sometida por la fuerza a otra entidad 
nacional. La clave política se encuentra en los principios de 
la integridad territorial, la inadmisibilidad de adquisición de 
territorios nacionales por la fuerza, la libre determinación y 
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la soberanía fMCiOlUd. Sean cuales sean sus nacionalidades 
técnicas, el pueblo árabe que está ahora bajo la ocupación 0 
que es victima de las etapas anteriores del conflicto, debe 
poseer Y gozar de todos sus derechos morales. Estos pueblos 
árabes podrán entonces reajustar y reestructurar en el 
futuro SUS relaciones, de la manera que lo crean mas 
conveniente. Este es un asunto entre árabes. por su parte, el 
Gobierno jordano ha dejado en claro que tiene el propósito 
de revisar la estructura de las relaciones entre las dos partes 
del Reino, una vez que haya desaparecido el obstáculo 
físico de la ocupación. También ha dejado en claro que los 
deseos de sus ciudadanos, que se encuentran ahora bajo la 
ocupación, serán determinados democrática y constitucio- 
nalmente después de su liberación, con miras a reestructurar 
el marco constitucional de las relaciones, de conformidad 
con las necesidades y aspiraciones de su pueblo. 

101. Entre tanto, y mientras dura la ocupación, el 
Gobierno jordano no abandonará a su pueblo que se 
encuentra ahora bajo la ocupación. La tarea primordial y 
básica es la terminación de esa ocupación. Ese es el único 
camino para una construcción positiva e imaginativa del 
futuro de los habitantes de la región. 

102. Como dije al comienzo, el Consejo ha llegado ahora a 
la etapa crucial de sus debates. Está ahora en la etapa de 
formular su resolucion. Lo que esperamos es que el Consejo 
tenga en cuenta los hechos y principios que mi delegación 
ha querido recalcar. En este sentido, Jordania acoge con 
satisfacción la reanudacibn efectiva de los esfuerzos em- 
prendidos por el Representante Especial del Secretario 
General, el honorable y competente Embajador Jarring, a 
fin de poner en ejecución la resolución 242 (1977) y ayudar 
a establecer una paz justa y duradera. Jordania acoge con 
beneplácito el interés que ha demostrado el Secretario 
General en los esfuerzos encaminados a lograr la paz en el 
Oriente Medio, tanto personalmente como en virtud de SU 
cargo. 

103. Estamos despuestos a cumplir las responsabilidades 
que significan el establecimiento de una paz justa y 
duradera en la región. Al hacerlo, Jordania se enorgullece de 
ser miembro fiel y entusiasta de la familia árabe, legítima- 
mente preocupada por la seguridad y bienestar futuros de 
sus Estados árabes y profundamente inspirada en SU ímima 
asociación con la tragedia, los sufrimientos, la lucha Y las 
esperanzas del pueblo palestino. Conservamos nuestra fe en 
las Naciones Unidas. Creemos que las Naciones Unidas son 
el único foro para un proceso justo y equilibrado en la 
formulación de la paz. No podemos aceptar una solución 
impuesta a nuestro pueblo y a nuestra soberanía mediante 
la presión política y militar. Creemos que la paz es una 
empresa basada en la realización de las condiciones obje- 
tivas de justicia y en la satisfacción moral de que la justicia 
ha sido preservada. 

104. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas Sovie- 
ticas) (traducción del ruso): Sr. ‘Presidente, ante todo qui- 
siera darle las gracias por las amables palabras que me ha 
dirigido y por la evaluación que ha hecho de mis actividades 
como presidente del Consejo de Seguridad durante el mes 
pasado. A mi vez, le felicito por ocupar este importante 
puesto y quiero desearle éxito en el cumplimiento de las 
tareas muy serias e importantes para la causa de la Paz de 

que se ocupa el Consejo, sobre todo en lo concerniente a los 
problemas de un arreglo en el Oriente Medio. Su regreso a 
Nueva York y al Consejo de Seguridad para presidir su 
debate sobre una cuestion internacional tan importante 
constituye, a nuestro juicio, un signo alentador que indica 
que la delegación del Reino Unido en el Consejo de 
Seguridad, como autora de la resolución 242 (1967), se 
propone, junto con los demás miembros del Consejo, hacer 
esfuerzos a fin de que el Consejo apruebe una nueva y 
vigorosa resolución y medidas eficaces encaminadas a 
asegurar el cumplimiento de la resolución 242 (1967) en 
todas sus partes y disposiciones, incluida, como es natural y 
ante todo, la sohrción de la cuestión principaI de que 
depende el arreglo, a saber, el retiro de las tropas israelíes 
de todos los territorios árabes ocupados. 

105. Deseo también expresar mi reconocimiento al Mi- 
nistro de Relaciones Exteriores de la República Arabe de 
Egipto, Sr. El-Zayyat, por las amistosas palabras que me ha 
dirigido hoy, y a mi vez, darle la bienvenida aquí en el 
recinto de las Naciones Unidas y a esta sesión del Consejo. 

106. Deseo asimismo expresar mi reconocimiento al Em- 
bajador de Jordania, quien ha tenido también amables 
palabras para mí. 

107. Pasando al fondo de la cuestión, el Consejo de 
Seguridad se ha vuelto a reunir para reanudar el examen de 
la situación en el Oriente Medio. Todos hemos escuchado 
con mucha atención el claro y convincente discurso del 
eminente Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Arabe de Egipto, Sr. El-Zayyat, en el cual hizo el balance de 
la primera serie de debates que el Consejo consagró a la 
situación en el Oriente Medio, por iniciativa de Egipto. 

108. En el debate en el Consejo sobre la situación en el 
Oriente Medio durante el mes de junio participaron más de 
30 Estados Miembros de las Naciones Unidas, de estos, 
nueve países enviaron ministros de relaciones exteriores o 
ministros de Estado, incluso seis ministros que hablaron en 
nombre de toda Africa conforme a instrucciones de la 
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana, abogaron por la 
categórica condenación de Israel como agresor y expresaron 
su apoyo a los países árabes. 

109. He escuchado con atención todas esas intervenciones, 
porque el puesto de presidente del Consejo de Seguridad 
obliga a oír con especial atención los discursos de todos los 
oradores en las sesiones del Consejo de Seguridad. 

110. Todos los miembros del Consejo de Seguridad, así 
como cierto número de países árabes, africanos y otros 
paises no alineados, participaron del modo más activo, 
durante el debate general, en el examen de la cuestión del 
Oriente Medio en el Consejo de Seguridad. La base del 
debate fue el detallado informe preparado por el Secretario 
General con la participación activa de su Representante 
Especial, Embajador Jarring; ese informe trata de los 
esfuerzos de las Naciones Unidas encaminados a conseguir 
un arreglo pacífico en el Oriente Medio. 

111. El debate en el Consejo de Seguridad sobre la 
situación en el Oriente Medio atrajo la atención general. 
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Cabe decir sin exageración que, dados 10s cambios favo- 
rables que se han producido en la situación internacional Y 
la disminución general de la tirantez en nuestro Planeta, la 
comunidad mundial espera del Consejo de Seguridad 
medidas constructivas encaminadas a lograr un arreglo del 
conflicto del Oriente Medio, conflicto que continúa siendo 
explosivo y crea una amenaza a la paz y seguridad 
internacionales. 

112. La anormalidad de la situación existente en el 
Oriente Medio fue subrayada por todos los participantes en 
el debate, La inmensa mayoría de los miembros del 
Consejo, y también de los países no miembros del Consejo, 
abogó por un arreglo político pacífico del conflicto en el 
Oriente Medio y por el establecimiento de una paz justa Y 
duradera en esa región sobre la base de las conocidas 
decisiones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea 
General. 

113. Hay que subrayar especialmente el hecho de que 
todos los miembros del Consejo de Seguridad y todos 10s 
países participantes en el debate del problema del Oriente 
Medio, con la sola excepción de Israel por supuesto, es 
decir, 31 de los 32 participantes en el debate, se pronun- 
ciaron a favor de la no adquisición de territorios por medio 
de la guerra o del empleo de la fuerza. Todos ellos abogaron 
por la observancia del principio de la integridad territorial 
de los Estados en el Oriente Medio. 

114. El Sr. Tekoah se esforzó por presentar esto como si 
fuera una “mayoría mecánica”, No, Sr, Tekoah, esa es una 
norma de derecho internacional, esos son principios y 
disposiciones de la Carta, confirmados por todos 10s 
Miembros de las Naciones Unidas y por cada Estado que 
pide ser admitido como Miembro de las Naciones Unidas. Y 
esto se aplica en el mismo grado a Israel. Al ingresar como 
Miembro de las Naciones Unidas, Israel se comprometió 
solemnemente a respetar esos principios. 

115. Al condenar la agresión de Israel y al exigir ‘la 
devolución de los territorios de que se ha apoderado y el 
retiro de sus tropas, todos esos participantes por eso mismo 
se pronunciaron a favor de la estricta observancia del 
principio de la no utilización de la fuerza en las relaciones 
internacionales, aprobado en el vigesimo séptimo período 
de sesiones de la Asamblea General [resolución 2936 
fXXI%j]. Y esta otra norma de derecho internacional fue 
confirmada por la Asamblea General. 

116. A este respecto, es oportuno recordar que el Consejo 
de Seguridad hasta ahora no ha cumplido la recomendación 
de la Asamblea General de que el Consejo, de conformidad 
con la resolución de la Asamblea General sobre la no 
utilizaci6n de la fuerza en las relaciones internacionales y 
prohibicibn permanente del uso de las armas nucleares, por 
su parte, apruebe la correspondiente resolución y tome 
medidas apropiadas en cuanto a la inadmisibilidad del 
empleo de ia fuerza en las relaciones entre Estados y 
prohibición permanente del uso de las armas nucleares. Es 
perfectamente evidente que quien esto impugna lleva el 
agua al molino del agresor e impide la defensa y protección 
de la justa causa de la víctima de la agresión. 

117. Todos los países del “tercer mundo” que partici- 
paron en el debate, y en primer término, los Estados árabes 

y africanos, se pronunciaron a favor de la estricta obser. 
vancia del principio de la no adquisición de territorios por 
la fuerza. Vincularon este principio con la necesidad del 
rápido retiro de las tropas israelíes de todos los territorios 
árabes ocupados. Los países africanos pidieron al Consejo 
de Seguridad que, en la elaboración de una decisión relativa 
a la cuestión que examinamas, tuviera en cuenta una 
resolución muy importante del décimo período de sesiones 
conmemorativo de la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de los países de la Organización de la Unidad 
Africana sobre el Oriente Medio, aprobada en Addis Abeba 
en mayo de este a7io. Los países no alineados dirigieron un 
Ilamamiento al Consejo de Seguridad para que tuviera en 
cuenta la resolución relativa al Oriente Medio aprobada en 
la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Países no Alineados, celebrada en Georgetown en agosto del 
año pasado. Los representantes de los países de América 
Latina en el Consejo de Seguridad señalaron a la atención 
de los miembros del Consejo el proyecto de resolución 
sobre el Oriente Medio presentado por los países latinoame- 
ricanos en el quinto período extraordinario de sesiones de 
emergencia de la Asamblea General. Las disposiciones 
fundamentales de todas esas resoluciones son la inadmisi- 
bilidad de la adquisición de territorios por la fuerza, el 
respeto de la integridad territorial y de la independencia 
política de los Estados, el retiro total e incondicional de 
todas las tropas israelíes de todos los territorios árabes 
ocupados. Esto no es una “mayoría mecánica”; es la voz del 
mundo entero. 

118. Todos los participantes en el debate, con excepción, 
claro está, del representante de Israel, declararon también 
de manera directa que no era posible lograr una paz 
duradera y justa en el Oriente Medio sin garantizar el 
respeto de los legítimos derechos del pueblo árabe de 
Palestina. 

119. icuáles son los otros resultados muy importantes de 
la primera parte del debate relativo a la cuestibn del Oriente 
Medio en el Consejo de Seguridad? 

120. Catorce de los quince miembros del Consejo de 
Seguridad apoyaron la resolución 242 (1967) como la única 
base de acuerdo para un arreglo en el Oriente Medio. Todos 
ellos se pronunciaron a favor del cumplimiento de esa 
resolución en todas sus partes, y una abrumadora mayoría 
de ellos hablaron a favor de la activación de la misión 
Jarring. La inmensa mayoría de ios países no miembros del 
Consejo participantes en el debate se pronunciaron decidi- 
damente a favor de la necesidad de aplicar la resolución 
242 (1967) en todas sus partes y disposiciones. Egipto, 
Jordania e Israel, este ultimo con las consabidas reservas, 
desde luego, propias del agresor, también confirmaron su 
reconocimiento de la resolución 242 (1967) como base de 
arreglo. 

121. Además, la mayoría de los miembros del Consejo así 
como la inmensa mayoría de los Estados árabes, africanos y 
no alineados participantes en el debate apoyaron activa- 
mente el bien conocido azde-ménzoire del Embajador 
Jarring, de 8 de febrero de 1971, como un documento 
importante que podría favorecer el logro de un arreglo en el 
Oriente Medio en estricta conformidad con la resolución 
242 (1967). 
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122. Como se sabe, en el momento en que tuvieron lugar 
1% COlW.dtaS re@.lhES entre los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad sobre el Oriente Medio, los cuatro 
participantes en estas consultas, incluidos los Estados 
Unidos de América, apoyaron oficialmente esta iniciativa 
del Embajador Jarring, su aide-mémoire y todas las disposi- 
CiOneS en él contenidas. Todos ellos, incluso los Estados 
Unidos de América, seííalaron que esa iniciativa del Emba- 
jador Jarring estaba en total conformidad con su mandato 
en virtud de la resolución 242 (1967). Esperamos que todos 
ellos sigan manteniendo firmemente esta posición de apoyo 
al aide-mémoire. 

123. Por consiguiente, de los debates que tuvieron lugar en 
el Consejo de Seguridad y de los documentos que he 
mencionado, se deducen claramente como expresión de la 
voluntad de la inmensa mayoría de los miembros del 
Consejo y de los países Miembros de las Naciones Unidas en 
SU conjunto, los siguientes principios y disposiciones, sobre 
cuya base se puede y se debe establecer una paz justa y 
duradera en el Oriente Medio. Estos principios y disposi- 
ciones son: la inadmisibilidad de la adquisición de terri- 
torios por la guerra, la no utilización de la fuerza en las 
relaciones internacionales, el respeto a la integridad terri- 
torial y a la independencia política de los Estados de esa 
región, el retiro total e incondicional de todas las tropas 
israelíes de todos los territorios árabes ocupados como 
condición fundamental para un arreglo en el Oriente Medio, 
el respeto de los legítimos derechos del pueblo árabe de 
Palestina, la necesidad de cumplir la resolución 242 (1967) 
del Consejo de Seguridad en todas sus partes y disposi- 
ciones, la aprobación del aide-mémoire de Jarring del 8 de 
febrero de 1971 como iniciativa importante encaminada al 
logro de un arreglo político en el Oriente Medio en plena 
conformidad con la resolución 242 (1967) y la necesidad de 
activar la misión del Embajador Jarring. Ninguna nueva 
medida podría modificar o suplantar este mecanismo 
aprobado y reconocido por las Naciones Unidas para un 
arreglo en el Oriente Medio. 

124. La delegación de la URSS está convencida de que 
esos principios y disposiciones deben constituir la base de 
una resolución del Consejo de Seguridad sobre el Oriente 
Medio como resultado de este debate en el Consejo. 

125. A este respecto, es importante señalar que la abruma- 
dora mayoría de los participantes en el debate y sobre todo, 
los miembros del Consejo de Seguridad, han hecho notar en 
sus intervenciones que las Naciones Unidas, y ante todo el 
Consejo de Seguridad, tienen una responsabilidad especial y 
están llamadas a desempeñar un papel primordial en el logro 
de un arreglo en el Oriente Medio. 

126. Se expresó el deseo de que los miembros perma- 
nentes del Consejo de Seguridad prestasen de nuevo ayuda 
activa al Embajador Jarring en el cumplimiento de su noble 
misión, y esto significa que esos miembros deben, ante 
todo, reanudar sus consultas sobre el Oriente Medio. 
Además, significa también que los dos miembros del 
Consejo de Seguridad que de palabra abogan por la paz en 
el Oriente Medio, pero que en la práctica no quieren mover 
ni un dedo, especialmente por medio de consultas, Para 
promover un arreglo en el Oriente Medio, deben poner fin a 
su obstruccionismo en lo concerniente a la reanudación de 

las consultas de los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad sobre el Oriente Medio y, junto con los otros tres 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, deben 
participar activamente en la labor de brindar asistencia al 
Embajador Jarring en el cumplimiento de su importante 
misión internacional. De este modo, el deber del Consejo de 
Seguridad y la obligación de los miembros permanentes del 
Consejo son sumamente claros. 

127. En cuanto ala posición de la Unión Soviética sobre el 
problema del Oriente Medio, no ha variado. El Gobierno 
soviético siempre ha considerado y sigue considerando la 
cuestión de la situación en el Oriente Medio como uno de 
los problemas internacionales más urgentes e importantes. 
La URSS ha propugnado y sigue propugnado un arreglo 
político pacífico del conflicto del Oriente Medio y el 
establecimiento de una paz justa y duradera en esa región. 
En la lucha por un arreglo justo del problema del Oriente 
Medio, la Unión Soviética se ha esforzado siempre por 
utilizar todas las posibilidades disponibles. La Unión Sovie- 
tica es partidaria de que el problema de un arreglo en el 
Oriente Medio se resuelva en forma global, teniendo 
presente que sus aspectos individuales, sus diferentes partes 
o etapas deben estar indisolublemente vinculados con un 
arreglo general y formar parte integrante de un todo. La 
cuestión clave de un arreglo en el Oriente Medio siempre ha 
sido y continúa siendo el retiro de las tropas israelíes de 
todos los territorios árabes ocupados en 1967. La solución 
de esta importante cuestión permitiría llegar a un acuerdo 
también sobre otros aspectos de un arreglo sobre la base del 
respeto de la soberanía, la integridad territorial y la garantía. 
de los derechos e intereses legítimos de todos los Estados y 
pueblos de esa región, incluso el pueblo árabe de Palestina. 

128. A este respecto, la delegación soviética considera que 
es necesario, tomando como guía el principio generalmente 
reconocido de la inadmisibilidad de la adquisición de 
territorios por la guerra, lograr un arreglo sobre la base del 
cumplimiento estricto de la resolución 242 (1967) del 
Consejo de Seguridad en todas sus partes y disposiciones, y 
también de conformidad con el aide-mémoire del Repre- 
sentante Especial del Secretario General de las Naciones 
Unidas en el Oriente Medio, Embajador Jarring, de 8 de 
febrero de 1971, que responde plenamente al espíritu y a la 
letra de esa resolución. 

129. En una decisión reciente del Politburó del Comité 
Central del Partido Comunista de la Unión Soviética, del 
Presidium del Soviet Supremo de la URSS y del Consejo de 
Ministros de la URSS sobre los resultados de la visita del 
camarada L. I. Brezhnev a los Estados Unidos de AmBrica, 
se subraya que la Unión Soviética, de conformidad con el 
programa de paz aprobado en el XXIV Congreso del Partido 
Comunista de la Unión Sovietica, “asigna una importancia 
fundamental” - y subrayo especialmente “importancia 
fundamental” - “a la eliminación del foco de guerra en el 
Oriente Medio sobre la base del respeto de los legítimos 
derechos de los Estados y los pueblos que han sido víctimas 
de la agresión. La base para una solución justa del problema 
del Oriente Medio es el retiro de las tropas israelíes de todos 
los territorios árabes ocupados”. 

130. En el discurso que pronunció en Moscú con motivo 
del otorgamiento del Premio Lenin por el fortalecimiento 
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de la paz entre los pueblos, el 11 de julio de este asio, el 
Secretario General del Comité Central del Partido Comu- 
nista de la Unión Sovietica, camarada L. 1. Brezhnev, 
declaró: 

“Una de las tareas más importantes de hoy” - estamos 
convencidos de ello - “es la eliminación del foco de 
agresión que existe en el Oriente Medio. No se puede 
permitir por mas tiempo que IOS agresores, lOS aven- 
tureros, sigan manteniendo esa inmensa región en un 
estado que amenaza con explotar. LOS derechos de 10s 
pueblos árabes víctimas de la agresión deben ser plena- 
mente garantizados. Las tropas de Israel deben ser 
retiradas de todos los territorios árabes ocupados. La paz, 
la seguridad y las fronteras nacionales de todos 10s países 
del Oriente Medio deben ser garantizados. Por nuestra 
parte, continuaremos ateniéndonos firmemente a esta 
norma de conducta.” 

131. Guiada por la antedicha posición de principio de la 
Unión Soviética con respecto al Oriente Medio, la dele- 
gación de la URSS está dispuesta a cooperar constructiva- 
mente con las otras delegaciones de modo que el Consejo de 
Seguridad pueda elaborar y aprobar una resolución eficaz y 
medidas que permitan establecer lo más rápidamente 
posible una paz justa y duradera en el Oriente Medio. 

132. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy la 
palabra al Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto para 
que ejerza el derecho de repuesta. 

133. Sr. EL-ZAYYAT (Egipto) (interpretación del inglés): 
Después de hablar en nombre de los judíos del mundo 
- que significa hablar por los ciudadanos de, entre otros, 
Panamá, Austria, los Estados Unidos de América, el Reino 
Unido - y después de hablar en nombre de Jordania, le ha 
parecido bien al representante de Israel habIar, en primer 
lugar, en nombre del pueblo de Egipto y luego ha tenido la 
amabilidad de hablar en nombre mío. Quisiera que el 
representante de esa Potencia imperialista se abstuviera al 
menos de hablar en nuestro nombre. No creo que conozca a 
los egipcios. Si quiere que le revele qué es lo que piensa un 
egipcio, puedo decirle que al viajar de Belgrado a Viena y 
París, se me ocurrieron las siguientes preguntas: iDónde 
están los ejércitos de ocupación que una vez ocuparon 
Belgrado? iDónde están los ejércitos de ocupación que una 
vez ocuparon Viena? iDónde están los ejércitos de 
ocupación que una vez ocuparon París? iDónde están los 
ejércitos de ocupación del pasado? No existen y los 
ejércitos de ocupación actuales no existirán en el futuro. 
Esto quizás le ayude a comprender el pensamiento de los 
egipcios. 

134. En cuanto a mí, desearía que aparecieran correcta- 
mente en las actas dos declaraciones. La primera se refiere a 
las conversaciones con Israel. Las conversaciones que yo 
había estado dispuesto a celebrar - quizás hasta el discurso 
del Sr. Tekoah de hoy - eran conversaciones bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas con el Representante 
Especial del Secretario General, a quien he ofrecido mi 
Plena cooperación, en la medida de mis posibilidades, 
durante el lapso que 81 necesitó de ella y que pudo 

utilizarla, sobre la base de los documentos de las Naciones 
Unidas mencionados y contenidos en el informe del 

Secretario General y comentados también en la primera 
parte de las reuniones de este Consejo. 

135. El segundo punto se refiere a las declaraciones que 
dice el Sr. Tekoah yo hiciera en París. La gente cree que su 
poca memoria nos puede hacer decir lo que se quiera. No 
creo que la memoria de los miembros del Consejo sea tan 
corta. Con el permiso del Consejo, repetiré lo que dije hace 
sólo una hora: le decimos a la comunidad internacional 
representada en este Consejo que continuaremos, como 
debemos, resistiendo la ocupación y la agresión. Y ahora le 
preguntamos al Consejo: LEsta resistencia será apoyada por 
la comunidad internacional y estará de conformidad con los 
principios de seguridad colectiva, ayudada y respaldada al 
mismo tiempo por la Carta de las Naciones Unidas, o 
tendremos que resistir solos? Esto es lo que dije al 
comienzo. 

136. Y esto es lo que dije en París: el fracaso del Consejo 
en apoyarnos en nuestra lucha internacional no nos dejará 
otro recurso, por supuesto, que el utilizar todos nuestros 
métodos, posibilidades y capacidad para resistir la agresión. 
Lo repito nuevamente y deseo que las actas lo muestren 
correctamente. 

137. El Sr. Tekoah también se refirió a una declaración 
hecha el 16 de julio - debo creerle, aun cuando yo no 
estaba en El Cairo para esa fecha - en la que según él el 
Presidente dijo: “Ninguna solución pacífica es posible”. 
Permítaseme decir, sin descortesía, que si esa declaración 
fue formulada, - y quizás lo fue - lo ha sido porque el 
Presidente sabía por adelantado el tipo de discurso que el 
Sr. Tekoah haría, o repetiría, en el día de hoy; porque 61 
conocía por adelantado la posición de Israel y el apoyo que 
obtiene de los Estados Unidos, los cuales obstruyen el 
camino a la paz. La paz, en nuestra opinión, no puede ser 
construida sino sobre la base de la justicia y el Sr. Tekoah 
nos niega esa justicia en su discurso. 

138. La diferencia entre Israel y Egipto, como lo sabemos 
todos, es una diferencia de fe en las Naciones Unidas y el 
total desdén de Israel por la Organización. Se ha señalado 
en algunos libros que fa verdadera tragedia de las Naciones 
Unidas es que sus miembros están divididos entre los que 
creen en ella y los que no creen y que actúan en 
consecuencia. Aquellos que creen en ella vienen a este 
Consejo; aquellos que no creen dicen que “nada se logrará 
en este Consejo salvo y hasta que vengan sabiendo cuál es el 
único lugar donde se debe ir”. 

139. El Sr. Tekoah dijo que hemos ido a muchos lugares 
pero no al destino obvio. $e refiere a Te1 Aviv? Tal vez, y 
esto no es nuevo, porque después de la guerra de 1967 el 
Ministro de Guerra israelí dijo que iba a quedarse al lado de 
su telefono esperando un llamado desde El Cairo. The 
Guardian, un diario de Londres, bajo el título ‘IT never 
forget”, mencionó declaraciones atribuidas a una alta 
autoridad, sin identificarla, en el sentido de que “vendrían 
reptando sobre sus vientres”. El telefono no sonó ni fuimos 
reptando sobre nuestros vientres ni vamos a ir al único 
destino obvio bajo la presión y la coerción de la ocupación, 
no importa cuántos Phantoms, cuántos vetos haya. 

140. Antes de concluir debo agregar que en 1967 el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Israel, despues de que 
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el Consejo aprobó la resolución 242 (1967), volvió a Israel 
y se reunió con representantes de la prensa hebrea; 10s 
Cuales comenzaron a criticar su aceptación de la mencio- 
nada resolución. Se puso impaciente y dijo, y estoy seguro 
de citar SUS palabras, aunque lo hago de memoria: “Esperen 
hasta que vean con nostalgia la resolución 242 (19fj7), 
cuando el Consejo de Seguridad se reúna de nuevo y 
apruebe otra resolución de retirada incondicional e inme- 
diata de todas las tierras que ocupamos.” 

141. Si 10 ocurrido posteriormente ha impedido que el 
Consejo se reuniera hasta ahora para aprobar la única 
resolución que podía aprobarse según el derecho inter- 
nacional y la Carta - ordenar la inmediata evacuación 
de una ocupación que ya ha durado demasiado - entonces 
ya es hora de que el Consejo obre así. 

142. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): A conti- 
nuación tiene la palabra el representante de Israel, quien 
desea ejercer su derecho de respuesta. 

143. Sr. TEKOAH (Israel) (interpretación del inglés): El 
Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto ha hablado de 
la fe de su país en las Naciones Unidas. Hace sólo una 
semana, el viernes 13 de julio pasado, un asesor y 
confidente cercano del Presidente de Egipto, el 
Sr. Muhammad Hassanin Heykal, escribió en AL4hrum lo 
siguiente, después de referirse a las Naciones Unidas: 

“Es simplemente un escenario para deliberaciones, sin 
que haya ninguna diferencia entre lo que allí ocurre y lo 
que ven los turistas en las esquinas del Hyde Park, en 
Londres.” 

Aparentemente hay una verdad que se dice al pueblo de 
Egipto y otra distinta, por razones tácticas obvias, para los 
oídos del Consejo de Seguridad. 

144. El Ministro El-Zayyat nos ha hablado de sus viajes 
por capitales europeas en camino a las Naciones Unidas y 
que pensó acerca de “iDónde estaban los ejércitos nazis de 
ocupación? ” Bien, estos ejércitos de ocupación fueron 
destruidos por las fuerzas de Estados que habían sido 
atacados por los nazis pero que finalmente triunfaron 
haciendo desaparecer el flagelo nazi. Igualmente, las fuerzas 
de Egipto, que vienen haciendo la guerra a Israel por todos 
los medios de su alcance, ya sea por enfrentamiento militar 
general o mediante actos bárbaros de ataques terroristas 
contra civiles inocentes, finalmente, en 1967, fueron 
repelidos y por primera vez, en dos decenios y medio, surgió 
la perspectiva de establecer una paz justa y duradera en el 
Oriente Medio, si Egipto conviene finalmente en hablar de 
paz y en laborar por ella. 

145. El Ministro de Relaciones de Egipto trato de descartar 
su declaración, cuya connotación es que ha venido al 
Consejo a pedir el apoyo en el enfrentamiento continuo de 
Egipto contra Israel, no para buscar la paz con Israel. Ha 
hablado de la resistencia a la ocupación para disimular la 
interpretación obvia que han dado todos los que han 
escuchado sus observaciones. Pero nadie insinúa ni pide que 
Egipto acepte ninguna clase de ocupación. Todo 10 que se 
dice a Egipto es que estreche la mano de Israel en un 
intento genuino, serio y responsable por buscar la paz. A lo 

que Egipto se resiste verdaderamente no es a la ocupación: 
se resiste ala negociación con Israel, aI acuerdo con Israel, a 
la paz con Israel. Quizás el aspecto más saliente de la 
política egipcia, reflejada hoy de nuevo en las palabras del 
Ministro El-Zayyat, es la negativa de Egipto de abandonar 
los errores del pasado y eliminar los obstáculos que desde 
hace mucho tiempo son el escollo en el camino hacia la paz. 

146. NO puedo menos de recordar la historia árabe del 
Sultán Mahmoud que un día, en las calles de Ghazna, su 
capital, vio a un pobre cargador que llevaba una piedra muy 
pesada sobre su espalda. Mahmoud, conmovido por esta 
situación y sin poder dejar de expresar su compasión, le dio 
una orden real: “Tira esa piedra, cargador,” Fue obedecido 
inmediatamente; la piedra quedó allí y pasó a ser un 
obstáculo durante años para todo el que pasaba por el lugar, 
hasta que un número de ciudadanos intercedió ante el Rey, 
pidiéndole que diera la orden de que se quitara del medio 
aquella piedra. Pero Mahmoud, reflexionando desde un 
punto de vista administrativo, se vio obligado a responder: 
“Lo que se ha hecho por una orden, no puede rescindirse 
por otra orden, a menos que se quiera que el pueblo crea 
que las cirdenes imperiales están motivadas por caprichos. 
Que allí quede la piedra.” Y allí se quedo la piedra durante 
el resto de la vida de Mahmoud; y aun hasta despues de 
muerto, respetando las órdenes reales, la piedra no fue 
retirada. 

147. Es lo mismo que sucede con Egipto: las piedras 
pesadas, como las resoluciones unilaterales, el aide-mémoire 
de febrero de 1971, y la negativa a la negociacion siguen 
siendo el escollo en el camino. No hay razón para que sean 
el escollo para la paz. Sin embargo, Egipto insiste en que 
queden alIí donde están, tratando de justificar lo injusti- 
ficable, y hasta aumentando los obstáculos acumulados 
durante años. Si hay un objetivo que exige atención 
inmediata es la eliminación de todos estos obstáculos en el 
camino de la paz. 

148. Cuán distantes están a menudo las polémicas del 
Consejo de Seguridad de las realidades de la situación en el 
Oriente Medio es algo que quedó demostrado por las 
palabras de hoy deI representante de Jordania. La verdadera 
situación entre Israel y Jordania se caracteriza por condi- 
ciones que contienen elementos importantes e indiscutables 
de relaciones pacíficas. Ante todo, la tranquilidad en la 
frontera, la seguridad en las riberas occidental y oriental del 
Jordán. Hay libertad de movimiento prácticamente sin 
restricción de personas y de mercaderías que cruzan el río. 

149. En una entrevista del 24 de junio de 1973, el Primer 
Ministro de Jordania, Zeid AI-Rifai, dijo: 

“El volumen de tránsito entre Jordania y la ribera 
occidental ocupada por Israel aumenta y se restablecen 10s 
nexos orgánicos que existen naturalmente entre ambas 
mitades del Reino Hachemita.” 

Centenares de miles de personas de Jordania y de otros 
países árabes que viajan vía Jordania llegan anualmente a la 
ribera occidental y visitan Israel. Estos visitantes árabes ven 
con sus propios ojos que, además de la libertad de 
movimiento, los habitantes árabes disfrutan de la libertad 
de expresión y de pensamiento y tienen plena libertad para 
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obtener empleo en la ribera occidental, en Gaza o en Israel. 
El resultado ha sido la eliminación del desempleo que 
durante años ha existido en la población árabe, en 
particular entre los refugiados, y un aumento notable de SU 
nivel de vida. La producción agrícola ha llegado a niveles sin 
precedentes; se desarrolla la industria por primera vez; se 
observa vida cultural, incluso florecen publicaciones árabes. 

150. Israel nunca ha insinuado que esta situación elimine 
la necesidad de una solución política. Sin embargo, quienes 
no están preparados a reconocer la importancia de la 
libertad de circulación, de la libertad de ideas y de 
expresión, de estar libre de la necesidad y del temor, como 
derechos fundamentales del hombre y de significado pri- 
mordial para todo ser humano, no pueden comprender el 
significado de los derechos del pueblo. Tales actitudes son 
el fruto de regímenes totalitarios que invocan lemas 
políticos abstractos mientras pisotean los derechos y 
necesidades de sus ciudadanos. 

151. En cuanto al arreglo político, el Gobierno de 
Jordania sabe muy bien que cuando esté dispuesto a iniciar 
negociaciones de paz serias con Israel se logrará un acuerdo. 
Por cierto, los problemas más graves de Jordania no son los 
relativos a Israel. El Rey Hussein lo expresó en una 
entrevista publicada en el periódico griego Elfteros C’smos 
el Io de marzo de 1972 en los siguientes términos: 

“Desde el punto de vista interno no tenemos problemas. 
Sin embargo, el mayor peligro de todos los que amenazan 
a Jordania desde 1967 existe ,en la frontera septentrional 
con Siria, y por eso la parte principal del ejército jordano 
está ubicada a lo largo de la frontera norte del Estado.” 

152. En el tiempo transcurrido desde esa declaración se ha 
presentado una amenaza aún mayor para Jordania. Se ha 
puesto en tela de juicio el derecho mismo de Jordania a 
existir como Estado independiente. El Gobierno respon- 
sable de la creación de esta amenaza es el de Egipto. El 
significado de las declaraciones del Ministro de Relaciones 
Exteriores egipcio con respecto a los derechos de los 
palestinos que formuló en la primera parte del debate actual 
fue claro. Egipto proponia el desmembramiento de Jor- 
dania. Naturalmente, esto fue objeto de grandes titulares en 
la prensa egipcia, El 7 de junio, Al-Ahram decía; “El-Zayyat 
pide el reconocimiento internacional del Estado de Pales- 
tina.” Un titular en Al-Ahrarn, el 9 de junio decía: 

“Jordania plantea un problema respecto a la propuesta 
de El-Zayyat de que las Naciones Unidas reconozcan a un 
Estado palestino. El representante de Jordania pide una 
aclaración de El-Zayyat en relación con la propuesta.” 

Un titular del 10 de junio decía: 

“El establecimiento de un Estado palestino dentro de 
fronteras seguras y reconocidas: una medida pedida por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto en su 
declaración en el Consejo de Seguridad,” 

153. La reacción de Jordania, como todos sabemos, fue 
rápida. Radio Ammán anunció, el 14 de junio: 

“El Primer Ministro de Jordania informó al Gabinete 
jordano el 14 de junio respecto a un memorando que 

envio a los Ministros de Relaciones Exteriores árabes en 
relación con el significado del pedido hecho por el 
Ministro de Relaciones Exteriores egipcio en el Consejo 
de Seguridad para crear un Estado palestino en la margen 
occidental y en relación con los peligros inherentes de 
este pedido para la causa palestina.” 

Desde entonces, la amenaza a Jordania creada por la bomba 
lanzada por el Ministro El-Zayyat ha tenido consecuencias 
dramáticas. En una entrevista publicada el 6 de julio en el 
periódico proegipcio de Beirut Al-Nabar, el Presidente 
Bourguiba, de Túnez, calificó al Reino Hachemita de 
Jordania como una “entidad artificial” que históricamente 
debería ser Palestina. También sugirió que el Rey Hussein 
debía entregar el poder y dar lugar a una república 
palestina. Cuando estas opiniones fueron confirmadas por el 
Presidente Bourguiba al Embajador jordano en Túnez, 
Jordania rompió relaciones con Túnez, el 17 de julio. 

154. Ayer, el Gobierno de Libia, en una declaración de su 
Ministro de Información, expresó su apoyo a la opinión de 
que Jordania es una entidad artificial. Estos son los 
verdaderos problemas de Jordania. Israel no considera al 
Reino Hachemita como una entidad artificial. Israel está 
dispuesto a lograr un acuerdo con Jordania y a vivir en paz 
con él dentro de fronteras seguras y reconocidas. En estas 
circunstancias, el hecho de que el representante de Jordania 
aparezca en este debate al lado del Ministro de Relaciones 
Exteriores egipcio es ciertamente uno de los espectáculos 
más curiosos que se hayan presenciado en este Consejo. 
Jordania ha sufrido reiteradamente cuando se le arrastró a 
la red de maquinaciones y designios egipcios en contra de 
Israel. Eso es lo que ocurrió en particular a Jordania, en 
forma más dramática en 1967. Como el Rey Hussein lo 
declaró en una entrevista con el Washington Post el 17 de 
abril de 1972: 

“Nunca se me podrá arrastar a nada a menos que uno y 
uno sumen dos. Toda deciskkque Jordania adopte en el 
futuro mientras yo esté en una posición de respon- 
sabilidad política, militar o en otra esfera, será tomada 
sólo después de un profundo estudio y de tener la 
seguridad de que es el rumbo correcto. En 1967 sabíamos 
que íbamos al desastre.” 

155. El debate actual fue iniciado por Egipto por razones 
que el Gobierno egipcio, aunque no todos dentro de él, 
consideraron que justificaban la convocación del Consejo de 
Seguridad. Utilizando las palabras del Rey Hussein: 

“Para Jordania, el convertirse en instrumento de Egipto 
en este debate no es el rumbo correcto. Que Jordania 
tome la postura de Egipto cuando este pide su desmem- 
bramiento lleva al desastre. Sería lamentable que Jordania 
sufriera nuevamente debido a la insensatez de Egipto en 
lugar de garantizar sus propios derechos de asegurar su 
futuro en paz con Israel,” 

156. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene Ia 
palabra el representante de Jordania para ejercer su derecho 
de respuesta. 

157. Sr. SHARAF (Jordania) (interpretaci& del inglés): 
Es elocuente el contraste entre la declaración que hice ante 
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este Consejo con ánimo de moderación y con una actitud 
positiva para la solución de los problemas y las palabras 
polémicas que acaba de expresar el representante de Israel. 
Las tergiversaciones, citas erróneas y falsedades no aportan 
nada substancial ni demuestran un espíritu de contribución 
constructiva por parte del representante de Israel. Sm 
embargo, bien puede el representante de Israel hablar de los 
problemas de Jordania pues, como lo demuestran los anales 
históricos, tienen relación tanto con los problemas de los 
vecinos de Jordania como los de la zona. Los problemas de 
Jordania son parte de los problemas de la región, problemas 
no debidos al curso natural de la historia - ni su desa- 
rrollo -, sino a la insistencia de Israel, desde que entró 
violentamente en la región, en seguir una política de 
expansión, violencia, presiones contra sus vecinos y de 
complicar los problemas de las sucesivas barreras humanas 
que se oponían en su camino. Comenzó con los palestinos, 
que fueron dispersados y transformados en refugiados 
desarraigados, y siguió paulatina y sistemáticamente, fase 
tras fase, por medio de incursiones militares hasta el 
territorio de Jordania y sus vecinos, tanto los del norte 
como los del sur. 

158. Si tenemos problemas en el mundo árabe, ello es 
natural. Al final, la mayor parte de las dificultades en las 
relaciones entre los árabes se reducen a que los árabes 
tienen que formular un plan para luchar contra ese peligro. 

159. Sm embargo, la referencia israelí a la paz y tran- 
quilidad en los territorios ocupados no es nueva. Esta 
declaración se ha hecho en un espíritu y un tono ya 
rechazados en las Naciones Unidas. Este mismo concepto y 
razonamiento continuamente repetidos por los voceros de 
la presencia colonial, han sido rechazados por la Carta y los 
consiguientes órganos de las Naciones Unidas. La gran 
mayoría de los miembros de esta Organización nació como 
una reacción y una revolución contra el colonialismo. El 
argumento de los llamados beneficios económicos y de otro 
tipo para la población que está baja lo ocupación, también 
ha sido rechazado. No solamente es fútil y carece de 
validez, sino que es vergonzoso. Ninguna nación, ningún 
Estado, puede de manera alguna justificar la ocupación de 
sus territorios por parte de otro Estado, bajo el pretexto 
- falso, además, en el caso de los territorios ocupados por 
Israel - de un pretendido beneficio para estos pueblos. Este 
argumento ya ha sido rechazado en este Consejo y no es 
necesario repetirlo. 

160. La situación en los territorios ocupados - particular- 
mente en la margen occidental del Jordán, que es la zona 
que mejor conozco - es que existe un intento sistemático 
de absorción. Las medidas económicas de Israel en los 
territorios ocupados no pueden aislarse del establecimiento 
de colonias israelíes en el corazón de esos territorios 
ocupados, de la confiscación de tierras y propiedades en 
vastas zonas, del proceso de desarabización gradual en los 
territorios ocupados. iComo es posible aislar este impulso, 
esta estrategia, de las cifras y estadísticas - por falsas que 
sean - de los índices económicos? 

161. Se han mencionado en este Consejo las relaciones 
entre Jordania y Egipto. Ello es improcedente. Las rela- 
ciones entre árabes no se discuten en esta Organización. Los 
conceptos y fórmulas propuestos por varios voceros y 
gobiernos árabes respecto a la estructuración de relaciones 
entre las diferentes partes del mundo árabe o los diversos 
pueblos árabes, no es tema ante este Consejo. El punto 
respecto al cual Egipto y Jordania están de acuerdo, el 
punto sobre el cual está de acuerdo la gran mayoría de esta 
Organización, es que Israel no tiene derecho a ocupar los 
territorios de sus vecinos y después tratar de absorberlos, 
argumentando como pretexto una interpretación errónea de 
una clara resolución aprobada por esta Organización que 
establece la retirada en el contexto de una solución 
pacífica. Las partes árabes - en este caso Jordania y 
Egipto - han aceptado esa resolución. 

162. Hemos insistido en que nuestra actitud es positiva: 
queremos eliminar la ocupación, queremos una solución 
pacífica, queremos que la paz y la justicia sean una realidad 
en la región. Nosotros no hemos sido un Impedimento para 
ello. Ni nuestras declaraciones, ni el tono de nuestros 
discursos, ni contribuciones sustantivas - y estoy hablando 
en nombre de Jordania - han sido en manera alguna un 
obstáculo para la paz. Pero tanto las palabras del represen- 
tante de Israel como la política y estrategia seguidas por su 
Gobierno han sido el principal escollo para la paz. El 
desmembramiento de Jordania está más amenazado por los 
ejércitos de ocupación en su territorio, que por cualquier 
tipo de expresibn verbal. Este es un hecho evidente que no 
podemos dejar pasar en silencio en esta sala. No es necesario 
que haga ninguna otra referencia adicional al mismo. 

Se levanta la sesibn a las 13.35 horas. 
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